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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im portan te salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

— — ----------------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

REAL DECRETO.

E n  el ex p ed ien te  y au to s de com petencia su sc i
tada  e n tre  el G o b ernado r de la p ro v in c ia  de B urgos 
y el Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  cap ital ? de los 
cuales resu lta  : ~

Q ue el A yu n tam ien to  de B ú rg o s , po r d e n u n c ia  
de varios v ec in o s , p rocedió  á in s tru i r  el o p o rtu 
no exped ien te  g u b e rn a tiv o  en av erig u ac ió n  del h e 
cho de que D. M anuel S an ch o , dueño  de vario s  t e r 
renos ad q u ir id o s  de los p rop io s del pueblo  á conse
cuencia  de la ley de D esam ortización  de 1.° de M a
yo de 1855, a p ro v ech ab a  in d eb id am en te  otros, q u e  
no fueron  com prend idos en  la m ism a enajenación ; 
y  re su ltan d o  esto c ie r to , así como tam b ién  q u e  a ú n  
en los que se le vend ieron  se h ab ian  inc lu ido  100 
fanegas m ás de las que constan  en  la  e s c r i tu ra ,  se 
acordó que  por el A lcalde se to m aran  las p ro v i
dencias n ecesarias  p a ra  e v ita r  ta l abuso, y  que se 
p ro ced ie ra  á la m edición de todos los te r re n o s  y 
a rr ie n d o  de los no v en d id o s , p rev in ien d o  á Sancho 
q u e  se ab stu v iese  de c u lt iv a r  estos ú ltim os u n a  vez 
lev an tad a  la cosecha:

Q ue verificado el a rr ie n d o  y ap robado  p o r el 
G obernador de la p ro v in c ia , sin  q u e  en él se t r a 
ta ra  de las 100 fanegas á n te s  m encionadas , D. Ma
n u e l Sancho en tab ló  u n  in te rd ic to  de res tituc ión , 
qií£ le fue ad m itid o  por Juez de p r im e ra  in s tanc ia  
de B urgos; y en su  consecuenc ia , el G obernado r de 
la p ro v in c ia , oido el Consejo p ro v in c ia l , re q u irió  
de inh ib ic ión  al Ju e z , fundándose  en q u e  el A y u n 
tam ien to  hab ia  ob rado  en  uso de las a tr ib u c io n es  
que  le son p ro p ias  al ten o r de los a rtícu lo s  74 y 80 
de la ley de 8 de E nero  de 1845 , no pu d ien d o  a d 
m itirse  co n tra  su s acu e rd o s in te rd ic to s  de m a n u 
tención  y re s t i tu c ió n , seg ú n  lo d ispuesto  en la Real 
o rden  de  8 de Mayo de 1839:

Que el Juez p o r su  p á r te s e  decla ró  com peten te , 
ap o y án d o se , de acu erd o  con el d ic tám en  f is c a l , en 
que  su  au to  de 17 de D ic iem bre  de 1857 , que d e 
claró  e jecu to riado  por o tro  de 20 del m ism o mes, da 
á este negocio el c a rá c te r  de pleito  fenecido po r 
sen ten c ia  p asada  en a u to rid ad  de cosa ju z g a d a , no 
p u d ie n d o  su sc ita rse , p o r lo tan to , co n tienda  de  com 
petencia  , de con fo rm idad  con lo que  p rev ien e  el a r 
tícu lo  3 °, p á rra fo  te rcero  del Real decreto  de 4 de 
Ju n io  de 1847:

Q ue g u a rd ad o s  los trá m ite s  re g u la re s , según  lo 
q u e  estab lecen  las d isposic iones v ig e n te s , v ino  á 
re s u lta r  , p o r in s is ten c ia  de ám bas A u to r id a d e s , el 
p re se n te  conflicto.

V istos los artícu lo s 7 4 , p á rra fo  seg u n d o , y 80, 
p á rra fo s  p rim e ro  y segundo  de la ley de o rgan iza
ción y a tr ib u c io n e s  de los A yu n tam ien to s de 8 de 
E n ero  de 1 8 4 5 , en  v ir tu d  de los q u e  co rresponde  á 
los A lcaldes p ro c u ra r  la conservación  de las fincas 
p e rten ec ien te s  al com ún, y á lo s  A y u n tam ien to s  a r 
re g la r  p o r m edio de ac u e rd o s , conform ándose con 
las leyes y reg lam en to s , el s istem a de a d m in is tra 
ción de los p rop ios y el d is fru te  de  las ag u a s , p as
tos y dem as ap ro v ech am ien to s com unes :

V ista la Real o rd en  de 8 de Mayo de 1 8 3 9 , se
g ú n  la que  no pu ed en  a d m itirse  los in te rd ic to s  de 
re s titu c ió n  y m anu tención  co n tra  los acu e rd o s  q u e  
las D iputaciones p ro v inc ia les  y los A y u n tam ien to s  
d ic ten  en uso de su s a tr ib u c io n es :

V isto el p á rra fo  tercero  del a r t .  3.° del Real decre to  
de  4 de Ju n io  de 1847 , q u e  p re v ie n e  á los Jefes po
líticos (hoy G obernadores) que  no su sc iten  co n tien 
d a  de com petencia  en los p leitos fenecidos p o r s e n 
ten c ia  p asad a  en  a u to r id a d  de cosa ju z g a d a  : 

Considerando.:
1.° Q ue al p ro c u ra r  el A lcalde de  B úrgos que  

D. Manuel Sancho  no ap ro v e c h a ra  te r re n o s  de 
prop ios q u e  no constaba  n i consta a ú n  hoy le 
p e rten ec ie sen , y al a c o rd a r  el A y u n tam ien to  el 
a r r ie n d o  de estos m ism os te r r e n o s , o b ra ro n  perfec
tam en te  d e n tro  del c írcu lo  de su s a tr ib u c io n e s , ai 
ten o r de los artícu lo s c itados de la ley de o rg an iza 
ción y a tr ib u c io n e s  de  los A yun tam ien tos.

2.° Q ue co n tra  estos acu e rd o s , seg ú n  lo q u e  p r e 
v ien e  la R eal o rd en  de  8 de Mayo de 1839 , no p ro 
ced ía  la in te rp o sic ió n  del in te rd ic to  en tab lad o  p o r 
S a n c h o , y sí tan  solo el recu rso  a n te  el su p e r io r  
g e rá rq u ico  en la línea a d m in is tra t iv a , cu y as reso
luciones d e ja r ían  s iem pre  á salvo el derecho  de p ro 
p ied ad  que  p u d ie ra  a s is tir  al re c u r re n te  p a ra  qne  
lo e je rc ita ra  en su  caso en  el ju ic io  p lenario  co rre s 
pond ien te .

3.° Q ue según  rep e tid a s  veces se ha declarado , 
los au tos d ic tados en el ju ic io  sum arís im o  de  in te r 
d icto  no pueden  re p u ta rse  como sen ten c ia  p asada  en 
a u to r id a d  de cosa ju z g a d a  p a ra  los efectos del a r t í 
culo 3.°, p á rra fo  te rce ro  del Real decre to  de 4 de J u 
nio de 1847 :

Oido el Consejo R e a l, Vengo en d e c id ir  esta  com 
p etenc ia  á favor de la A dm in istrac ió n .

Dado en  A ran ju ez  á seis de Ju n io  de m il ochocien
tos c in cu en ta  y o c h o = E s tá  ru b r ic a d o  de la R eal 
m a n o .= E l M in istro  de la G obernación , José de  Po
sada  H e rre ra .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excm o. S r . : A p ro b an d o  la R eina (Q. D. G.) la  
p ro p u e s ta  q u e  V. E. ha  d ir ig id o  á  este M inisterio  
en  15 de Mayo p róx im o  pasado , se ha  se rv ido  resol
ver q ue  el segundo  C om andan te  del p r im e r  b a ta lló n  
del reg im ien to  de in fan te r ía  A lbuera , núm . 26, Don 
F rancisco  B a rre ra  y L u n a , ocupe la v acan te  que  
ex iste  de su  clase en  el b a ta lló n  de  cazadores A lcán
ta ra , n ú m . 20, por ascenso de D. Felipe Moltó y Diaz 
B errio  q ue  la serv ia ; que  la que  aq u e l de ja  en el a n 
ted icho  reg im ien to  la c u b ra  el de su  m ism a clase del 
batallón  p ro v in c ia l de S a n tia g o , núm . 16 de la r e 
se rv a , D. V icente L obato y P a lom ino , n o m b ran d o  
p a ra  esta ú ltim a  á D. M anuel K elier y G arcía, que  
se ha lla  de reem plazo  en  las P ro v in c ia s  V ascon
gadas.

De Real o rd e n  lo digo  á V. E . p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos consigu ien tes. Dios gu ard e  á V. E. 
m uchos años. M adrid  6 de Ju n io  de 1858.— E z p e -  
l e t a .= S r .  D irec to r genera l de In fan te ría .

MINISTERIO DE HACIENDA.

lim o. S r . : He dado  cu en ta  á la R eina (Q. D. G.) 
del ex p ed ie n te  in s tru id o  en  esa D irección g enera l, 
con objeto  de m od ificar la redacc ión  ac tu a l de las 
p a r tid a s  del A rance l v ig en te  re la tiv a s  á las h ilazas.

E n  su  v is ta , y  co n siderando  que  ta l como hoy 
se h a llan  re d a c ta d a s  las p a r tid a s  585 y 586 o fre
cen con frecu en c ia  d u d as  y co n su lta s , sob re  la ca
lificación de las h ilazas  que c o m p re n d e n ; y d esean 
do e v ita r  los en to rpecim ien tos y p e rju ic io s  q u e  con 
ta l m otivo se p ro d u cen  en las A d u a n a s , ha ten ido  
á b ien  m a n d a r  'S . M., conform ándose con el p a re c e r  
de la J u n ta  co n su ltiv a  de A ranceles y lo p ropuesto  
p o r V. I., q ue  las m encionadas p a r tid a s  se red ac ten  
desde luego en  la form a s ig u ie n te :

P a r tid a  585. H ilaza de cáñam o  ó de lin o , c ru d a , 
to rc ida  ó sin  to rcer.

P a r tid a  586. D icha b lan q u ead a  en todo ó en 
p a r te ;  d esp arec ien d o  p o r in ú til  la ao ta  32 del A ra n 
ce l, puesto  que  ya no hay  n ecesid ad  de señ a la r la 
p a r te  de b lanqueo  que  aq u e lla s  co n ten g an .

De Real o rd en  lo digo á V. I. p a ra  su  in te lig en 
cia  y efectos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid  6 de Jun io  de 1858.— Ocaña.=^= 
S r. D irec to r g en e ra l de A d u an as  y A ranceles.

lim o. S r .:  He dado c u en ta  á la R eina (Q. D. G.) 
del e x p ed ie n te  in s tru id o  en  esa D irección g enera l, 
con m otivo de h a b e r so licitado D. Celedonio A sca - 
c ib a r , D irec to r de  la sociedad an ó n im a  titu la d a  L a  
M aquin ista  te rres tre  y  m a rítim a , q u e  se rebajen  los 
derechos q u e  hoy satisface la tu b e r ía  d es tin ad a  á 
la co n stru cc ió n  de ca ld e ras  de vapo r.

E n  su  v is ta , y co n sid e ran d o  q u e  d ichos tubos son 
ind ispensab les p a ra  la co n strucc ión  de las c a ld e ras  
de v ap o r den o m in ad as tu b u la re s ; que  los m ism os 
no se fab rican  en  n u e s tra s  fe r re r ía s , p u d ién d o se  
c o n s id e ra r , po r ta n to , como u na  p r im e ra  m a te ria , 
q u e  no se p ro d u ce  ab u n d a n te m e n te  en  E sp a ñ a , s e 
g ú n  la base 1 .a de la ley de 17 de Ju lio  d e  1849; y 
ten iendo  p re sen te  q u e , p a ra  la co n stru cc ió n  de d i
chos tu b o s , no so lam en te  u san  hoy los fab rican tes  
ingleses el h ie r ro  e s tira d o , sino  tam b ién  y con p re 
ferencia  el c o b re , ha ten ido  á b ien  m a n d a r  S» M., 
conform ándose con el p a rece r de  la Ju n ta  co n su lti
va de A ran ce les , y lo p ro p u es to  p o r V. I . ,  q u e  á 
la p a r t id a  760 del A ran ce l v ig e n te , en q u e  se señ a 
la el 10 por 100 de derechos á los árboles de tr a s 
misión  , soportes y  coginetes , se ag reg u en  desp u és 
de la p a la b ra  C a ld era s , estas o t r a s ; y  los tubos de 
h ierro  y cobre , p a r a  la  construcción de las tu b u 
lares.

De R eal o rd en  lo digo á V. I. p a ra  su  in te lig en 
cia y efectos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años* M adrid  6 de Ju n io  de 1 8 5 8 .= Q c a ñ a .^ =  
Sr. D irec to r g en e ra l de  A d u an as  y A ranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 
lim o. S r .:  A ccediendo S. M. la  R e in a  (Q. D. G.) 

á u n a  so lic itud  de D. León C appa , se h a  d ig n ad o  
au to riza r le  p o r el té rm in o  de 10 m eses p a ra  p ro 
lo n g ar h a s ta  Zaragoza los e stud io s del f e r ro -c a r r i l  de 
G argallo  al rio  E b r o ; en ten d ién d o se  q u e  po r esta  
au to rizac ión  no se le confiere derecho  alguno  á la  
concesión del cam ino  ó in d em n izac ió n  de n in g ú n  
g é n e ro , n i se re s tr in g e  la facu ltad  del G obierno de 
d a r  iguales au to rizaciones á los que  p re te n d a n  el es
tud io  d e  la  m ism a lín ea ; y  de som eter á las C ortes 
con a rreg lo  al proyecto  m ás v en ta jo so , ó n eg arla  si 
ju z g a re  q ue  el e s tab lec im ien to  del fe r ro -c a rr il  h a  de 
la s tim a r in tereses ó derechos creados en v ir tu d  de 
o tra s  concesiones, ó se a  p e rju d ic ia l bajo  el p u n to  de 
v is ta  del ín te re s  g en e ra l del pais.

De Real o rd en  lo d igo  á V. I. p a ra  su conocim ien
to y  efectos co rrespond ien tes . Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid  10 de Ju n io  de  1 8 5 8 .= G u e n d u -  
la in .= S r .  D irec to r g enera l de O bras pú b licas .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA
GUERRA.

R e l a c ió n  de los Subtenientes de infantería ascendidos al 
empleo superior inmediato en virtud de Real orden de 
esta fecha , así como de los Tenientes de los batallones 
provinciales á quienes, en cumplimiento de lo mandado, 
se les traslada a los cuerpos que á continuación se ex- 
pi'esan :

D. Eulogio Silva y Jim énez, Teniente del batallón p ro 
vincial de Pontevedra, núm. 17 de la reserva , destinado 
al regimiento de infantería P ríncipe , núm. 3.

D. José Martínez y Nieto, Teniente del batallón pro
vincial de Pontevedra, núm, 17 de la re se rv a , destinado 
al regimiento de infantería P rín c ip e , núm. 3.

D. Serafín Escudero y Sola, Teniente del batallón pro
vincial de G uadalajara, núm. 38 de la reserva , destinado 
al regimiento de la Princesa, núm. 4.

D. Manuel García Conde y A telis, Teniente del bata
llón provincial de Salamanca , núm. 24 de la reserva, 
destinado al regimiento de la P rincesa, núm . 4.

D. Ignacio Tord y C re ll, Teniente del batallón pro
vincial de Murcia, núm. 46 de la reserva , destinado al 
regimiento de Soria , núm. 9.

" D. Bernardo Búrgos y Llam as, Teniente del batallón 
provincial de Mondoñedo , núm. 28 de la reserva, desti
nado al regimiento de Córdoba, núm. 10.

D. Víctor Montero y Bustillo, Teniente del batallón 
provincial de Huelva, núm. 45 de la reserva, destinado 
al regimiento de Córdoba , núm. 10.

D. Manuel García y V ela, Teniente del batallón p ro 
vincial de Cádiz, núm. 37 de la reserva , destinado al 
regimiento de Mallorca, núm. 13.

D . Manuel Romero y Rodríguez, Teniente del b a ta 
llón provincial de Búrgos, núm. 4 de la reserva , desti
nado al regimiento de América , núm. 14.

D. Cárlos Diez y Pescepto , Teniente del batallón pro
vincial de S o ria , núm. 14 de la re se rv a , destinado al re 
gimiento de Extrem adura, núm. 15.

D. José Gafas y Menendez, Teniente del batallón p ro 
vincial de Alcalá de Henares, núm. 58 de la reserva, des 
tinado al regimiento de Borbon, núm. 17.

D. Juan Molina y Castellanos, Teniente del batallón 
provincial de Ciudad-lleal, núm. 30 de la reserva , des
tinado al regimiento de infantería Guadalajara , núm. 20.

D. Cándido Urueña y Arias, Teniente del batallón 
provincial de Huelva , núm. 45 de la re se rv a , destinado 
al regimiento de Aragón , núm. 21.

D. José de la Serna y Fernandez , Teniente del b a ta 
llón provincial de Palencia, núm. 46 de la re se rv a , des
tinado al regimiento de Navarra , núm. 25.

D. Andrés Megía y Alcaide, Teniente del batallón pro
vincial de Cádiz, núm. 37 de la re se rv a , destinado al re 
gimiento do la A lbuera, núm. 26.

D. Bonifacio Ruiz y A rroyo, Teniente del batallón 
provincial de León , núm. 7 de la re se rv a , destinado al 
regimiento de la Constitución, núm. 29.

D. Pedro Burillo y Jim eno, Teniente del batallón pro
vincial de Tarragona, núm. 51 de la reserva , destinado 
al regimiento de Asturias , núm. 31.

D. Gregorio Cañada é Iglesias, Teniente del batallón 
provincial de Granada , núm. 6 de la reserva, destinado 
al regimiento de Isabel II, núm. 32.

D" Juan Martínez y V ázquez, Teniente del batallón 
provincial de Ecija, núm. 11 de la re se rv a , destinado al 
regimiento de Sevilla, núm. 33.

"D. Francisco Galin y Delgado, Teniente del batallón 
provincial de Huesca, núm. 54 de la reserva , destinado 
al regimiento de Sevilla , núm. 33.

D. José Fernandez de Casas y G arcía, Teniente del 
batallón provincial de Plasencia , núm. 32 de la reserva, 
destinado al regimiento de C antabria, núm . 39.

D. Luis Martínez y S an z , Teniente del batallón pro
vincial de Albacete, núm. 41 de la r e s e r a  , destinado al 
batallón provincial de Barbastro , núm . 4.

D. Angel del Rio y U ria , Subteniente del regimiento 
de A frica, núm. 7 , destinado de Teniente al batallón 
provincial de Huelva , núm  45 de la reserva.

D. Valentín Almirante é Ib a r ra , Subteniente del r e 
gimiento de la Albuera , núm. 26, destinado de Tenien
te al batallón provincial de Ecija, núm. 11 d é la  r e -  
serva. , , _ _

D. Juan Mafavila y Gallego , Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de la Albuera , núm. 26 , desti
nado de Teniente al batallón provincial de Plasencia, nú 
mero 32 de la reserva.

D. Antonio Muñoz y A rroyo, Subteniente del regi
miento Fijo de Ceuta , destinado de Teniente al batallón 
provincial de G ranada , núm. 6 de la reserva.

D. Federico Esleve y Llatas, Subteniente del regim ien
to de V alencia, núm. 23j, destinado de Teniente al ba ta 

llón provincial de Tarragona , núm. 51 de la reserva.
D. José Liminiana é Iriberri, Subteniente del ba ta 

llón de cazadores Antequera , núm. 16, destinado de Te
niente al batallón provincial de S oria , núm. 14 de la r e 
serva.

D. Ricardo Ortega y Diez , Subteniente del batallón de 
cazadores Segorve, núm. 18, destinado de Teniente al 
batallón provincial de Ciudad R ea l, núm. 30 de la r e 
serva.

D. Federico Montero y Benavides, Subteniente del 
batallón de cazadores Segorve, núm. 18 , destinado de 
Teniente al batallón provincial de Salam anca, núm. 24 
de la reserva.

D. José Vázquez y R iera , Subteniente del batallón 
de cazadores Chiclana, núm. 7, destinado de Teniente al 
batallón provincial de Huelva, núm. 46 de la reserva.

D. Francisco Llórente y Losada, Subteniente del bata
llón de cazadores A lcántara, núm. 20, destinado de Te
niente al batallón provincial de Alcalá de Henares, n ú 
mero 58 de la reserva.

D. Enrique Gómez y Moreno, Subteniente del bata
llón de cazadores B arbastro , núm. 4 , destinado de Te
niente al batallón provincial de Cádiz, núm. 37 de la 
reserva.

D. Mariano Loño y Perez, Subteniente del regim iento 
de Saboya , núm. 6 , destinado de Teniente al batallón 
provincial de Pontevedra, núm. 17 de la reserva.

D. José Ferrer y Salieras, Subteniente del batallón 
de cazadores A ntequera, núm . 16, destinado de Teniente 
al batallón provincial de León, núm. 7 de la reserva.

D. Gustavo Tuser y H uici, Subteniente del regimien
to de Málaga , núm. 40, destinado de Teniente al bata
llón provincial de H uesca, núm. 54 de la reserva.

D. Francisco Miravete y Liminiana , Subteniente del 
batallón de cazadores Llerena , núm. 17, destinado de 
Teniente al batallón provincial de Guadalajra , núm. 38 
de la reserva.

D. Enrique Marti y Domingo, Subteniente del batallón 
de cazadores Alcántara , núm . 20, destinado de Teniente 
al batallón provincial de Albacete, núm. 41 de la re 
serva.

D. Francisco Martínez y Perez , Subteniente del reg i
m iento de C antabria, núm . 39 , destinado de Teniente al 
batallón provincial de Mondoñedo Jnúm . 28 de la reserva.

D. Mariano García y Cabrera, Subteniente del batallón 
de cazadores Alcántara, núm . 20, destinado de Teniente 
al batallón provincial de Palencia , núm. 44 déla  reserva.

D. Celestino Perezventana y S ub irá , Subteniente del 
regimiento de León , núm. 38, destinado de Teniente al 
batallón provincial de Cádiz, núm . 37 de la reserva.

D. Tadeo Camino y A lvarez, Subteniente del batallón 
de cazadores Llerena, núm. 17, destinado de Teniente al 
batallón provincial de Alcalá de Henares, núm. 58 de la 
reserva.

D. Urbano Moreno y Alvarez Mendez, Subteniente del 
regimiento de Cantabria , núm. 39, destinado de T enien
te al batallón provincial de Pontevedra, núm. 17 de la 
reserva.

D. Juan Ganga y B rú , Subteniente del regimiento de 
Toledo, núm. 35 , destinado de Teniente al batallón pro

vincial de Búrgos, núm. 4 de la reserva.
D. Buenaventura Callejón y Bosomba , Subteniente del 

batallón de cazadores Yergara , núm. 15, destinado de 
Teniente al batallón provincial de Guadalajara , núm. 38 
de la reserva.

D. Antonio de Cossío y Romero, Subteniente del ba ta 
llón de cazadores Antequera, núm . 16, destinado de Te
niente al batallón provincial de H uelva, núm. 45 de la 
reserva.

Por Real orden de esta misma fecha han sido prom o
vidos al empleo de Teniente de infantería los Subtenien
tes de la propia arma, alumnos de la escuela especial del 
cuerpo de Estado Mayor del ejército, D. Valeriano W eiler 
Nicolau y D. Bernardino Jover y Martínez,

Madrid 6 de Junio de 1858.

Relación de los sargentos primeros de infantería á quienes 
por Real orden de esta fecha se les promueve al empleo 
de Subteniente de la ndsma arma con destino á los cuer
pos que se expresan:

D. Juan Rueda y E scribano , sargento primero del 
batallón provincial de Madrid , núm. 43 de la reserva, 
‘destinado á la Subtenencia de la quinta compañía del se
gundo batallón del regimiento de infantería Castilla, n ú 
mero 16, vacante por pase á comisión activa del servi
cio de D. Pedro Arias y Bujan.

D. Ricardo Galarza y Marcos, sargento primero del 
regimiento de infantería Cuenca, núm . 27, á la Subtenen
cia de la segunda del segundo del de S aboya, núm. 6, va* 
cante por ascenso de D. Nicolás Castellote y Palacios.

D. Antonio Blanco y M artínez, sargento prim ero del 
regimiento de Extrem adura, núm. 15, á la prim era del 
batallón de cazadores A rap iles, núm. 11 , vacante por 
ascenso de D. Mauricio Mariñelarena y  Navarro.

D. Fernando Sánchez Palomino y A hijado, sargento 
prim ero del regimiento de Isabel I I , núm . 32, á la Sub
tenencia de la quinta del segundo del de G ran ad a , n ú 
mero 34, vacante por ascenso de D. Justo Gómez y Del
gado.

D. Vicente Mas y C om pan, Subteniente graduado, sa r
gento prim ero del regimiento de la Constitución, núm e
ro 29, á la Subtenencia de la cuarta del batallón de ca
zadores Simancas, núm. 13 , vacante por pase á la b a n 
dera del mismo de D. Antonio Luque y Nieto.

D. Juan Cívicos y H ernández, Subteniente graduado, 
sargento prim ero del regimiento de Galicia , núm. 19, 
á la Subtenencia de la tercera del prim ero del de Lu
cha n a , núm. 28, vacante por ascenso de D. Antonio 
Antich y Ferrer.

D. Manuel Albite y Vázquez, Subteniente graduado, 
sargento prim ero del regimiento de Zaragoza, núm. 12, 
á la Subtenencia de la sexta del segundo del de Iberia, 
núm. 30, vacante por ascenso de D. Agustín Cerezo y
Gago.

D. Juan Cuesta y López , sargento prim ero del reg i
miento de Saboya, núm. 6 , á la Subtenencia de la se
gunda del primero del de C uenca, núm. 27 , vacante por 
pase á la bandera del mismo de D. Estéban Nabarijo y 
Calvo.

D. Ramón Pastor y P e rez , Subteniente graduado, sar
gento primero del batallón de cazadores Figueras, núm e
ro 8 , á la Subtenencia de la segunda del prim ero del r e 
gimiento de A stúrias, núm . 31, vacante por pase á la de 
cazadores del tercero del mismo de D. José Giraldez y 
Montero.

D. Juan Duartes y Fernandez de Obeso, Subteniente 
graduado, sargento primero del batallón de cazadores Si
mancas, núm. 13, á la Subtenencia dé la  prim era del se
gundo del regimiento de Extrem adura, núm. 15, vacante 
por ascenso de D. Felipe Rodríguez y Rehecho.

D. José Suy y Ferrer, sargento prim ero del regim ien
to de Navarra, núm. 25, á la Subtenencia de la tercera 
del primero del de Málaga, núm. 40, vacante por ascenso 
de D. Agustín Caminas y Lúeas.

D. José Brañez y Rodríguez, Subteniente graduado, 
sargento prim ero del regimiento de la Reina, núm. 2 , á 
la Subteniencia de la cuarta compañía del segundo bata
llón del de la C onstitución, núm. 29 , vacante por ascen
so de D. Mariano Foncillas y Albrador.

D. Miguel Godoy y F ernandez, sargento prim ero del 
regimiento de Córdoba, núm. 10, á la Subteniencia de la 
tercera del prim ero del de Galicia, núm. 19, vacante por 
ascenso de D. Manuel Abero y Nuñez.

D. Miguel Sierra y Gorriz , sargento prim ero del regi
miento de Córdoba, núm. 10, á la Subtenencia de la sé 
tima del batallón de cazadores A rap iles, núm. 11, vacan
te por ascenso de D. Rafael Codina y  Primo.

Madrid 6 de Junio de 1858.
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ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración 8 5 8 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITO S

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios........................................................................ ..............
¡ Reintegrables de j Trasferibles........................................

J5 [ contado.. . . . .  í Intrasferibles............................
a 1 ' «i »™ fií.v S Trasferibles.......................................
5  a P*azo * \Intrasferibles.....................................
£5 \ ----- m e d i a n t e !  Trasferibles........................................
o J aviso. .........í Intrasferibles.....................................

l - — _de contado procedentes de intereses y d i-
\ videndos................................................. .........................

Provisionales para subastas .................................................
Cargas espirituales y temporales..............................................

Total de los depósitos en metálico. 
Cuentas corrientes con ínteres. ........................................

Total general del metál ico. . . . . . . . .

DEPÓSITOS E N  EFECTOS.

Necesarios................................................................................... ,•
i Trasferibles..........................................

Voluntarios • •!  intrasferibles.......................................
Provisionales para su b a sta s ........... .........................................
Cargas espirituales y tem porales............................ ............

Total de los depósitos en papel........
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos ................ ....................................................................

Total general de efectos.....................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

57.575.688,67
3.831.811,88
2.372.381,87

309.000

63.174.598,05
18.799.974,15

369.336,26
921.594,53

5.879,21

669.545,10
121.800

2.080.000

’l .503.810,40 
148.341

61.160
895.582,60

58.245.233,77
3.953.611,88
2.372.381,87
2.389.000

64.678.408,45
18.948.315,15

430.496,26
1.817.177,13

5.879,21

191.089,80
151.000

400.000

1.359.810
239.000

237.786

58.054.143,97
3.802.611,85
2.372.381,87
1.989.000

63.31*8.598,45
18.709.315,15

430.496,26
1.579.391,13

5.879,21

147.360.264,62
7.924.435,69

5.480.239,10
816.997,30

152.840.503,72
8.741.432,99

2.578.685,80 
- 929.506,12

150.261.817,92
7.811.926,87

155.284.700,31 6.297.236,40 161.581.936,7! 3.508.191,92 158.073.744,79

352.744.901
371.707.724,10

93.226.708,14
22.971.366,50

183.000

1.279.000,45
5.966.000 
4.016 000
2.158.000

354.023.901,45 
377.673.724,10 

97.242.708,14 * 
25.129.366,50 

183.000

1.984.935,62
7.402.000

1.504*000

352.038.965,83
370.271.724,10

97.242.708,14
23.625.366,50

183.000

840.833.699,74 13.419.000,45 854.252.700,19 10.890.935,62 843.361.764,57

840.833.699,74 • 13.419.000,45 854.252.700,19 10.890.935,62 843.361.764,57

c A R S O .  METÁLICO. PAPEL. D A T A .  METÁLICO. PAPEL.

Existencia en  Caja al finalizar la sem ana anterior. 7.516.043,39 840.833.699,74 Depósitos d evue lto s ....................................    . 2.678.685,80 10,890.935,62
ídem en b illetes nom inativos...................................... . ..' . .  115.800.000 Pagos por cuen tas  co rr ien te s   .....................  929.506,12

INGRESOS Intereses de depósitos y cuen tas co rrien tes s a -  «
tisfechos............................................................................  53.649,59

Depósitos re c ib id o s  en lasem ana de esteeslado   5.480.239,10 13.419.000,45 In tereses y d ividendos de efectos depositados s a -
E ntregas en cuen tas  c o rr ie n te s ............................................. 816.997,30 tisfechos....................................................................................  319.385
Intereses y dividendos cobrados procedentes de Tesoro público. - /  De suplem entos por depósitos

efectos en  depósito ...........................................    536.040 E ntregas al mis- j y cuen tas co rrien tes    1.372 652,24 , . .
Tesoro m íh lirn  í s u b v e n c i ó n  para  pago de mo po r c u e n ta ) De billetes nom inativos d e-
Recibido del m is ) in te re s e s   ............................  14.184,21 c o rr ie n te .......... I v u e lto s .......................    . • 1.000.000

mo por cu en ta  )De s*jpJem ento® P°r  O p ó sito s  y C artera ..................  Efectos c o rr ie n te s .........................
c o rr ie n te  '  r cuen tas c o rr ie n te s ........................  2.056.151,82 . .  —................... —  .................. ...

 ID e b ille te s  n o m in a tiv o s   •• . .  g ..................................   5.263.778,75 4 4.890.936,68
C a r te ra .....................Efectos co rrien tes  a cob rar en . . . . . .

d iversos v enc im ien to s........................... - ______  „ _ Movimiento de fondos. — Rem esas d a tad a s ...............

8— .....................V......................... ' « ' " « » . »  .70.052.700,19 " ‘ T ’ ' "  f í S S ’"
Movimiento de fondos,—Remesas c a rg a d a s____ . . . .  . .  . .  v     ._____

16.419.656,32 970.052.700,19 16.419.656,32 970.052.700,19

Madrid 8 de Junio de 1858.=*®V.* B.*«=*=E1 Director general, José María Escudero ^ E l  Contador, Juan Díaz Argüelles.



DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S .-  E ST A D IST IC A  COM ERCIAL

S e g u n d o . q u i n c e n a  d e l  m e s  d e  M a y o  d e  \  8 5 8 .

N ota d e  lo s  g r a n o s , h a r in a s  y  d e m a s  se m illa s  a l im e n t ic ia s  q u e  s e  h a n  in tr o d u c id o  en  e l R e in o  p r o c e d e n te s  d e l e x tr a n j e r o , e n  v ir tu d  d e l  R ea l d e c r e to  d e  11 d e  Ju lio  d e  1 8 5 6 ,  p or  la s  A d u a n a s  q u e  s e  e x p r e sa n  á  c o n t in u a c ió n , y  se g ú n  lo s  
d a to s  q u e  e x is t e n  e n  la  s e c c ió n .
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Alicante.........................................................
Altea..................... —  .......... ....................
Denia.-..........................................................
Javea............................................................
Santa Pola....................................................
Torrevieja............................................ ..
Almería.......................................... ..............
Adra...................................... .
Barcelona.....................................................
Bilbao............................ ..............................
Coruña.................. ....................................
Motril-Calahonda.......................... .. ..
Málaga............. ......................... ..................
Cartagena................................ .
San Sebastian...____ . . . . . ' ..........................
Ayamonte........................... ........
Paimogo (por tierra)...............................
Tarragona............ . . . . . . . ___. . .
Valencia. ................................
t > t, i | Palma................

3.900

300 
4 57

8.077

3.900

300 
3 57 

8.077

6 6

4.574 400 1.974 126 126
247

247

6.832
2.469
4.612
3.423
3.743
8.482
5.654
3¡336

49.959

8.584
4.200
2.261

*480
30

49.740  
4.300  , 

24.058

7.400

36.805  
4 6.015

4.396
3.750
4.280

2.100
3.375
4.837

6 .832  
2.459  
4.512  
3.423  
3.74 3 
8.482 

4 3.054 
3.336  

56.764  
46.045

8*584 
5.596  
6.011 
4.280  

480 
30 

24.84 0 
4.675  

25.895  
4.102

7.843
160

6.622
1.987

4.240  
14 4.352

4*976
8.754
5.939

45.4 70 
2.396  
2.674

*60

400 .504

47.672  

29.4* 34

4.278
31.244

8.103
460

*6.522
4.987

4.240  
214 .856

1.976  
56.4*6  

' 5.939  
2 9 .4 t4

49.442
33.640

2.674
Islas Baleares.. } Mahon........... .................... 4 .4 02 23 23

Total de la quincena........ 4.357 8.077 12.434 6 6 4.574 400 1.974 126 426 247 247 414.092 79.958 494.050 169.033 213,088 382.119

Por las introducciones hechas en las nueve 
quincenas anteriores según los estados 
publicados. . . . . . . . . . . . . .  —  . . . . . . 60.929 2 19.1 57 280.086 j! 739 670 1.409 i' 4.4 22

¡i
879 5,001 380 330

l

! 24,822 33.614 58.433 j 4 .166 4.4 56 46.421 41.206 57.327 413 .248 622.877 4.036.425 908.620 966.232 4.874.852

Total de los cinco m eses. . . . . . . . . 65.286 227 .234 292,520

j ¡ ” ~ “  

I i 739
!i

670 4.409

jj

j 4.428 879 5.007 330 330 i 26.396 34.011 60.407 1.282 4.282 4 6.368 41.206 57.574 527.340 702.835 1.230,4 75 4.077.653 4.479.31 8 2.256.971

NOTA. Por las Aduanas de Ribadt 
Madrid 14 de Junio de 1858.*=V.°

Orense, Santander, Sevilla y Vigo, no se ha hecho ninguna i 
B .°=  El Director genera l, José G. Barzanallana.=El Subdirector,

ntroduccion en la presente quincena; y de las de Cádiz, C a s t e l l ó n ,  Gerona y Gijon no se ha rec ib id o ia  ¡¡documentación. 
Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros.

ANUNCIOS O F ICIALES.

DIRECCION GENERAL DE. CORREOS
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a  pública- su b a s- , 

ta la conducción d iar ia  del correo de ida  y vuelta entre 
Alcolea del P inar y Monreal del Campo,

4 . a El contratis ta  se obligará á conducir  á caballo 
la correspondencia  y  periódicos exclusivamente desde 
Alcolea á Monreal y vice v e r s a , pasando por la Venta do 
Echevarr ía  , Selas, Rillo, Molina y Pedregal.

2.a La distancia que media en tre  los puntos ex tre 
mos se corre rá  en 4 2 horas con arreglo al i tinerario 
que actualmente  r ige ,  sin perjuicio de las alteraciones 
que  en  lo sucesivo acuerde la Dirección por  considerarlo  
conveniente  al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen d e 
bidam ente  se exigirá al contratista , en  el papel correspon
d ien te ,  la multa  de 80 rs. vn. por cada media h o r a ,  y 
á la tercera  falta de esta especie podrá rescindirse el con 
trato  , abonando ademas dicho contratis ta  los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e b e 
r á  tener el contra tis ta  12 caballerías m ayores ,  si tuadas 
en  los puntos de Alcolea, Venta de Echevarría , Selas, R i 
llo, Pedregal y Monreal,

5.a Será obligación del contra tis ta  c o rre r  los e x tr a 
ord inar ios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte  al precio establecido en  el reglamento  de Postas 
vigente.

6.a Contratado el serv ic io ,  no se podrá subarrendar ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por  faltar el contratis ta  á cualquiera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
m in is t ra c ió n , ésta, para el r e sarc im ien to ,  podrá eje rcer 
su acción contra la fianza y b ienes de aquel.

8.a La cantidad en  que quede rematada  la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la A dm i
nistración principal de Correos de Guadalajara.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv ic io , y cuyo dia se fijará a! 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses antes qe finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contra tis ta  á la Administración pr incipal  r e s 
pectiva , á fin de que con oportun idad  pueda procederse 
á nueva  subasta ;  pero si en  esta época existiesen c a u 
sas que impidiesen verificarlo, el contra tis ta  tend rá  obli 
gacion de con tinuar  po r  la tácita tres meses más,  bajo 
el mismo precio y condiciones.

4 4. Si du ran te  el tiempo de este contra to  fuere n e 
cesario a u m e n ta r  ó disminuir las expediciones ; variar 
ó suspender  en parle  la línea d e s ig n a d a , y dirigir la 
correspondencia  por otro ú  oíros puntos,  se rán  de cu en 
ta  de rcon tra t is la  los gastos de estas va r iaciones ,  sin  d e 
recho á indemnización alguna ; pero  si de la variacior 
resulta re  aumento  de d is tanc ias ,  el G obierno d e te rm i
n a r á ,  el abono por  cuenta  del Estado de lo que  co rres
ponda á  p rora ta .  Si la l ínea se variase del t o d o , e 
contratista  deberá  c o n te s ta r , dentro  del térm ino de lo: 
45 dias siguientes al en  que  se le dé el aviso, si se avie 
n e  ó po á co n tin u a r  el servicio por la nueva línea que 
se adopte.

12f La subasta  se anunciará  en  la G a c e la , en el Bo
letín oficial de las provincias de Guadalajara y  Teruel y 
po r  los demas medios acos tum brados ,  y tendrá  lugar 
ante  los Gobernadores de las mismas, asistidos de ios 
Adminis tradores principales de Correos de los mismos 
p u n to s ,  el dia 42 de Julio p róx im o ,  á la hora y en  el 
local que señalen dichas Autoridades..

4 3. El tipo máximo para  el r em ate  será la cantidad 
de 45.500 rs. vn.  anuales ,  no pudiendo admitirse  p r o p o 
sición que exceda de esta suma.

4 4. Para  presentarse  como l id iador  será condición 
precisa  depositar préviamente  en  la Tesorería de Ha - 
cienda pública de dicha p rov inc ia ,  como dependencia  
de la Caja genera l  de Depósitos, la sum a de 3.790 rs. 
vellón en  metálico, la cual,  concluido el acto del remate  
será devuelta  á los interesados , ménos la correspondiente 
al ipejpr p o s to r ,  que quedará  en  depósito p a r a ' garantís  
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con 
trato. •

4 5. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
y  en  ellas se fijará la cantidad po r  que eí l id iador  se 
compromete á p restar  el servicio de que se trata.  Esta: 
proposiciones se p resen ta rán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla  la 
condición anterior.

4 6. Á c ad a  proposición acom pañará  en distinto p l ie 
go, tam bién  cerrado y con el mismo lem a ,  o tra  con la 
firma y domicilio del p roponente .

47. Para  ex tender  las proposic iones se o bse rvará  la 
fórmula siguiente :

«Me obligo á desem peñar  la conducción, del correo 
diario desde Alcolea del P ina r  á Monreal del Campo y
vice versa  por el precio d e  reales anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por  S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l icam en te ,  se 
ex tenderá  el acta del re m a te ,  declarándose este en fa
vor  del mejor postor,  sin perjuicio do la aprobación s u 
pe rio r  , para  lo cual se remitirá  inm ediatam ente  el ex 
pediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó más,  se abrirá  
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de medir 
h o r a , pero solo en tre  los autores  de las propuestas qiu 
hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vará  el contra to á escritura p ú b l ic a ,  s iendo-de cu en h  
del rem atan te  los gastos de su otorgamiento y de do: 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante  quedará  sujeto á lo que  p re 
viene el art.  ó.° del Real decreto de ¿7 de Febrero  d< 
4852 si no cumpliese las condiciones que deba l lenar par; 
el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que ésta (en 
ga efecto en el término que  se le señale.

22. Será de cuenta  del contratista  conservar en buei 
estado las maletas en que se conduzca la co rre sp o n d en 
c ia ,  y p re se rv a r  e s tad o  la hum edad  y deterioro.

23. Será requis ito indispensable que los conductore 
de la citada correspondencia  pública sepan leer v es 
eribir.

Madrid 8 de Junio de 1858.—Es cop ia .— El Directo 
general de Correos,  Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Habiendo resultado empate en tre  las dos proposicio
nes más ventajosas presentadas respectivamente en Ma
drid y Albacete el dia 20 de Mayo úl tim o,  por D. Jorge 
Galan y D. Martin Elorza , para  la ejecución de las casi
llas de peones camineros de las leguas 53, 57 y 59 de la 
carre tera  general de Albacete á Murcia y Cartagena, esta 
Dirección g e n e ra l , de conformidad con lo previs to para 
este caso en los artículos 1 1 , 4 2 , 4 3 y 14 de la Instrucción 
para ce leb ra r  subastas de 4 8 de Marzo de 4 852, ha d ispues
to que se verifique un nuevo remate en esta corte el dia 
30 del corriente, á las doce de su mañana, en el cual solo 
podrán tomar paria los dos mencionados interesados; d e 
biendo ser la p rimera  mejora que se haga por lo ménos 
do 200 rs.,  quedando las domas á voluntad de los l ic ita
dores, s iempre que no bajen de 50 rs.

Lo que se anuncia al público con inserción de los a r 
tículos citados de dicha Instrucción ,  para su in te l igen
cia y efectos convenientes.

Madrid 7 de Junio de 4 858.-—El Director general,  R a 
món de Echevarría

Articules que se citan de la Instrucción de 18 de M ar
zo de 1852.

Artículo 11. Cuando en un remate  que se celebre solo 
en Madrid resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á una nueva licitación , únicam ente  
en!re sus au tores ,  según lo prevenido pflr el art. 2.° del 
mencionado Real decreto. Esta licitación, que  será abierta, 
du ra rá  por lom eríos  4 0 m in u to s ,  pasados los cuales se 
term inará  cuando lo disponga A Presidente , aperc ib ién
dolo á id.es por tres veces.

Art. 4 2. Si resultase la misma igualdad, en '-el caso de 
S‘vr el remate doble,  cofre  una ó más proposiciones pre 
sentadas en esta corte y otra ú otras presentadas en una 
provincia la nueva  licitación en tre  sus au tores  tendrá 
Recto el dia que so señale y anuncie  con la necesaria an
ticipación. Este nuevo remate se celebrará  en la forma 
que expresa el artículo an te r io r ,  solo en Madrid , y el l i d 
iador ó los licitadores de la provincia podrán c o n cu rr i r  á 
é l , s i n o  les conviniese hacerlo personalmente, por medie 
de apoderado ó simplemente  por encargo eompetentemen 
te garantizado, entendiéndose que ren u n c ian  su derechc 
s ino  lo ejercieren de uno ú  otro modo Si la igualdad de 
proposiciones resultase solo en tre  las presentadas en un? 
provincia por no haberse  hecho n inguna  en la corte ,  c 
por ser inferiores las que se hicieren , la licitación abiertí 
tendrá  lugar en el mismo p u n to ,  pero no en el acto 
sino en otro dia que con anticipación se señale por quíer 
corresponda.

Art. 13. Para  p reven ir  la duda que podría ofrecersi 
obro la preferencia relativa de los licitadores en ed casi 
le hallarse dos ó m ás proposiciones iguales, ántes do 
brirse los pliegos cerrados que se p resen ten  en  cualquier  
cto de subasta ,  se pondrán  en una caja tantas bolas nri
ñera das cuantos seu i  los p roponen tes ,  y !a (pie saque 
;ada uno de estos por sí m ismo, de term inará  su lugar 
•espectivo para  el caso de la licitación a b i e r t a ; e n te n -  
liéndose que el que tuviere el núm ero  más bajo será el 
preferido ín terin  no se mejore la propuesta para la acliu- 
licacion de la cosa que se remate .

Art.  14. 'Danto para la licitación abierta  en el caso 
moviste por los artículos I I y 12. como para  la que se 
realice por pliegos cerrados cuando la cantidad que sirva 
de base para la subasta proceda de proposición hecha y 
aceptada p ré v ia m e n te , se designará en el anuncio re s 
pectivo la clase y la entidad m ínima de las mejoras ad
misibles. En los dem as casos bastará que las proposicio
nes por escrito sean por lo ménos iguales al tipo fijado 
para la subasta ,  el cual solo podrá a lterarse mejorándolo 
á beneficio del Estado,

En v ir tud  de lo dispu-sto #por Real orden de 5 de 
Mayo último, esta Dirección general ha señalado el dia 
14 del próximo mes de Ju l io ,  á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de las obras que  faltan para te rm in ar  el puente  
de Aróos, en  la carre tera  de primer orden de Valencia á 
Barcelona, cuyo presupuesto asciende á 256.009 rs. 52 
céntimos.

La subasta  se celebrará  en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas , situa
da en el local que ocupa el Ministerio de F o m e n to , y 
en  Tarragona ante el Sr.  Gobernador  de la provincia; 
hallándose en uno y otro punto  de manifiesto, pa ra  cono
cimiento del público, el presupuesto, condiciones y p la 
no correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce r ra 
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo ,  y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como g a 
rantía para  tomar parte  en esta subasta, será de 12.000 
reales vellón en d inero ó acciones de caminos , ó bien 
en efectos do la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por  las respectivas disposiciones vigentes , y en Tos 
que  no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior  a! fijado para la subasta  , debiendo acom pañarse  
á cada pliego el documento que acredite haber  realiza
do el depósito del modo q ue  prev iene  la referida in s 
trucción.

En el o?.¿o d 3 que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará,  únicamente en tre  sus au to 
res,  una segunda licitación abierta  en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la p r im era  mejora 
que se haga por lo m énos de 400 r s . , quedando las’d e 
más á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 200 rs.

Madrid 10 de Junio de 1858.— El Director general de 
Obras públicas,  Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncie

publicado con fecha  .y  de las condiciones y re q u i 
sitos que se exigen para la adjudicación en  pública su
basta de las obras que faltan para  la conclusión del puen  
te de Arbós ,  en la carretera de p r im er  orden de Valen 
cia á Barcelona, se compromete  á tomar á su cargo 1; 
construcción de las mismas,  con estricta sujeción á lo; 
expresados requisitos y condiciones , por la cantida< 
d e .........

(Aquí la preposición que se h a g a ; admitiendo < 
mejorando lisa y llanamente  el tipo fijado; pero advir-  
tiendo que será desechada toda propuesta en  que n o  sí 
exprese de terminadam ente  la can t id ad , escrita en letra 
por la que se compromete  el proponente á la ejecucioi 
de las obras,j

( Fecha y firma del proponente.  )

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resados  q u e  á continuación se expresan ,  acree
dores al Estado por  débitos procedentes de la Deuda 
del p e r s o n a l , p u e d en  acudir,  por  sí ó por  medio de pe r 
sona autorizada al efecto en la forma que  prev iene  la 
Real oí den de 23 de Febrero  de 4 856, á la Tesorería de  la 
Dirección general de la D eu d a , de diez á t re s  en  los dias  
no feriados,  á recoger los créditos de dicha Deuda que  
se lian emitido á v ir tud  d é la s  l iquidaciones p ract icadas  
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; en  el 
concepto de que  prév iam en te  h an  de o b ten e r  del De
partamento  de Liquidación la factura que  acredite  su
personalidad, para  lo cual h ab rán  de m anifes tar  el n ú 
m ero  de salida de sus  r e s p e c t iv a s  l iq u id ac io n es .

x úme ro 
de salida
de las H- Nombres de los interesados,
quidafin- 

nes.

CÁDIZ.

53311 Doña Angela Rodríguez Paez.

MÁLAGA.

53312 Doña María Alcalá.
33313 Doña Joaquín Acosta.
53314 D. Pedro A holgones.
53313 D. Fernando Andela.
53316 D.Muan Berrocal.
53317 D. Francisco Bergara.
53318 D. G aspa r  Carrascosa .
33319 D. Nicolás Corzo.
53320 D. Salvador Fon tañer.
53321 D. José Fernandez Chicano.
33322 Doña Dolores Ginés.
53323 Doña Ana Giménez.
53324 Doña Josefa González.
33325 Doña Micaela González Labarra.
53326 D. José María Jiménez.
53327 D. José Garrido.
53328 D. Antonio Guisado.
53329 Doña Dolores Herraiz.
53330 D. Marcelo Herrera.
33331 Doña Josefa Lagos.
53332 Doña Josefa López Meaña.
53333 D. Francisco López.
53334 D. Francisco Luque.
53335 Doña María del Cármen Martínez.
53336 Doña Dolores Morales.
53337 Doña Juana  y Carlota Moriano.
53338 Doña Rafaela y María Dolores Muñoz.
53339 D. Francisco Majuelo.
53340 D. Joaquín Miranda.
53341 D. Luis Muñoz.
53342 D. Francisco Muriel.
53343 Doña Ana Xavarrete.
5 3 3 4 4  Doña Manuela Navarro.
53345 D. Francisco de Nestosa.
53346 D. Francisco Nielo y Conejo.
53347 D. Francisco Oliver.
53348 Doña Manuela de la Peña.
53349 Doña Juana Perez.
53350 Doña María Concepción Perez Arroyo.
53351 D. Pedro Peña del Rey.
53352 D. Francisco Palomero.
53353 D. Salvador de la Rosa.
53354 D. Rafael Ramírez.
53355 Doña Gertrudis  Rodríguez.
53356 Doña María de los Angeles Ruiz del Portal.
53357 Doña Ana Puig.
53358 D. Agustín Torres.
53359 D. Manuel Yillanueva.
53360 D. Prágedes y Federico Ontillos.
53361 D. Joaquín Vázquez,
53362 D. Antonio Vareta Bugeno.

SEVILLA.

53363 D. Manuel Alvarez.
53364 D. Francisco Aldad.
53365 D. Francisco Amodeo,
53366 D. Cristóbal Aguilar.
53367 D. Manuel Atocha.
53368 D. José Blazquez.
53369 D. Luis Criado,
53370 D. Manuel Cremona,
53371 D. José Cazoila.
53372 D, José Calderón.
53373 D. Julián de la Cruz.
53374 D. Manuel Cid Rey.
53375 D. Francisco Camarasa,
53376 D. Romualdo Cerezo.
53377 D. Juan Córdoba.
53378 D. José Cotuto.
53379 D. Rafael Calvólo.
53380 D. Francisco Dorado.
53381 D. Francisco Escalante.
53382 Doña Candelaria Espino.
53383 D. Ramón Fernandez Vázquez.
53384 D. Antonio Fernandez.
53385 D Tomas Jiménez.
53386 0. Manuel Gil.
53387 D. Miguel Gollete.
53388 D. Lorenzo González.
53389 D. Benito García Bejarano.
53390 D. Alfonso Garrido.
53391 D. Miguel Godino.
53392 D. José García Serrano.
53393 D. José García.
53394 D. Félix García.
53395 D. Estéban Gómez.
53396 D. Francisco Gurreta .
53397 D. Juan  José Giménez.
53398 . D. Cristóbal Illeseas,
53399 D. Carlos Loni.
53400 D. José María López.
53401 D. Manuel Lurba.
53402 D. Santiago Linaro.
53403 D. Luis Lugo.
53404 D. Melchor López.
53405 D. Tomas Menacho.
53406 D. José María Moreno.
53407 D. Pastor Moreno.
53408 I). Francisco Moría n s /
53409 D. Pedro Márquez.
53410 D. ancisco Malo de Molina.
53411 D. Benito MaternL

53412 D. Pedro Martínez.
53413 D. Ignacio Martin.
53414 D. Manuel Martel.
53415 D. Bernardo Martos.
53416 D. Agustín Nevado.
53417 D. José Ogeda.
53418 D. José Oya.
53419 D. Antonio Parra.
53420 D, Antonio Perales.
53421 Doña G ertiudis Reina.
53422 Doña Clara Rodríguez.
53423 Doña Marta Salazar y Cea.
53424 Doña María del Cármen Segundo.
53425 D. Antonio José y Doña María Dolores Salcedo.
53426 D. Lorenzo Sausa.
53427 D. Alejandro Sánchez.
53428 D. Miguel Santos.
53429 D. Bernardino Sotill,
53430 D. Francisco Vera.

GUIPÚZCOA.

53431 D. Manuel Antonio.
53432 Doña Ana Antonia Aramburu.
53433 Doña Micaela Aramburu.
53434 Doña Josefa Aramburu.
53435 Doña Josefa Arando.
53436 Doña Ascencía Arazain.
53437 D. Ramón Arbelaiz.
53438 D. Miguel.Argote.
53439 Doña Lorenza y Antonia Aregú.
53440 D. José Antonio Arrese Igor.
53441 Doña Clara Antonia'Arrieta.
53442 Doña Josefa Antonia Arrizabalaga.
53443 D. Martin Arrute.
53444 D. Domingo Atluche.
53445 Doña María Antonia Ayutaran.
53446 D. Bartolomé Aguirre.
53447 D. José Aguirre.
53448 Doña Vicenta Aguirre.
53449 D. Tomás Aizpurua.
53450 Doña Teresa Ignacia Alegría.
53451 D. Juan José Altuna.
53452 Doña María Cruz Alustiza.
53453 D. Martin Alzateguí.
53454 Doña Manuela Andraga.
53455 Doña Beatriz Andueza.
53456 D. Sebastian Aramburu.
53457 D. José Arana.
53458 D. Bernardo Aranzabal.
53459 D. Manuel Aranzabal.
53460 D. Juan Miguel Aranzabal.
53461 D. José Aristegui.
53462 D. Juan Antonio ArreguL
53463 Doña Manuela Arregui.
53464 Doña Josefa Antonia Arríela.
53465 D. Tomas Arrieta.
53466 D. Antonio Arrieta.
53467 Doña Francisca Arrizabalaga.
53468 Doña Josefa Ignacia Arruevarenci.
53469 D. Miguel Ignacio Arrenti.
53470 D. Juan José Arteaga,
53471 Doña Manuela Asuola.
53472 D. Bartolomé Ayerdi.
53473 D. Francisco José Ayerza.
53474 Doña Marina Azcárate.
53475 D. José Ascarreta.
53476 D. Manuel Astiria.
53477 D. Juan Bautista Azurmendi.
53478 D. Miguel Azurmendi.
53479 D. José Arrate.
53480 D. Estéban Barza.
53481 D. Bernardino Barandiasan.
53482 D. Estéban Barrenechea.
53483 D. José Antonio Barrenechea.
53484 Doña Manuela Francisca Barretia.
53485 Doña Angela Barretia.
53486 Doña María Felipa Bequinistain.
53487 Doña Magdalena Bequinistain.
53488 D. José Berasa.
53489 Doña Rafaela Berasategui.
53490 D. Miguel Cincunegui.
53491 Doña Francisca Ciorr-aga.
53492 D. José Ignacio Corcostegui.
53493 D. Lorenzo Chorroco.
53494 Doña María Antonia Dorronsoro.
53495 Doña María Felipa Dorronsoro.

i 5349tv Doña Ramona Erimendi.
53497 D. Francisco Erimendi.
53498 D. Miguel Elaucheneca.
53499 Doña Feliciana Elorriaga.
53500 Doña María Josefa Elorriaga.
53501 Doña Teresa Antonia Embil.
53502 D. José Joaquín Elosegui.
53503 D. Francisco Fr. Erraizguieij.

•53504 Doña Miría Francisca Esuaola.
53505 Doña María Jesús Esquenalde.
53506 D. José Gregorio Eciszabarrena.
53507 D. Juan Antonio Echeverría.
53508 D. Jacinto Echeverría.
53509 Doña María Ignacia Echevarría.
53510 Doña María Josefa Egaña.
53511 D. Félix Eguitaza.
53512 Doña Juana Eguren.
53513 D. José Joaquín Elcoso.
53514 Doña Teresa Elcoso Bercíbar.
53515 Doña María Ana Elorza.
53516 Doña María Isabel Elorza.
53517 D. Marcial Francisco Emparanza.
53518 Doña María Andrés Emparanza.
53519 Doña Dominiea Ezama.
53520 D. José Zurundarena.
53521 D. Juan Gaizlondo.
53522 D. Nicolás Ganíza.
53523 D. José María Galarragá.
53524 Doña María Josefa Galarza.
53525 Doña Manuela Antonia Gamón.
53526 D. Sebastian Garmendía.
53527 Doña María Dominica Gazlañaga.
53528 Doña Verónica Gastearena.
53529 Doña María Magdalena Goenaga.
53530 D. Donato Goyeoechea.
53531 Doña María Goitía.
53532 D. Miguel Antonio Goyo.
53533 Doña María Rosa Quereño.
53534 Doña Micaela Galarza.
53535 D. Miguel Antonio Galfasoro.
53536 D, Manuel Ignacio Garate.

53537 D. Miguel Martin Garmendía.
53538 D. Miguel Antonio Garmendía.
53539 Doña María Ignacia Garmendía.
53540 D: Miguel Ignacio Gastañaga.

Madrid 21 de Mayo de 4 8 5 8 .= E l Secretario, Ángel F. 
de H ered ia .= V . B.°<=»E1 Director general, Presidente en  
com isión , Pastor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 5.°— A y untam ientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Venturada, á la que está unida la escuela elem ental in- 
jompleta de instrucción primaria, dotados ambos cargos 
;on 1.743 rs., pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
iños reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus so licíta
les competentemente documentadas al Alcalde Presiden- 
.e de aquella M unicipalidad, dentro del término de un 
nes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico o fic ia l; en la 
nteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
as circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de 
Dctubre de 1853.

Madrid 5 de Mayo de 1858.==Manuel de Orovio.
________  1694— 1

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cercedilla, con 
el sueldo de 3.400 rs., pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro 
del término de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio en este perió
dico oficia l; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Madrid 10 de Mayo de 1858.==Manuel de Orovio.
;_______________  1738— 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

El dia 20 del próxim o mes de Julio, á las doce en  
punto, tendrá efecto en mi despacho la subasta de los 
productos que rinda el portazgo y fonda del Campo Azal- 
v a r o , de la pertenencia de esta provincia.

El arriendo será por dos a ñ o s , que darán princip io  
el 4.° de Agosto del presente, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados con  
arreglo al adjunto m odelo , y la cantidad menor admisi
ble en cada un año será la de 17.500 rs. en que se 
halla subastado en la actualidad.

Para oblar á la licitación acompañarán los interesa
dos una carta de pago ó docum ento legal que acredite 
haber entregado en la Depositaría de fondos provinciales, 
por via de fianza, la cantidad de 4.370 rs. 50 c én ts ., que 
servirá de garantía del contrato al rem atante, y se de
volverán los suyos á los que no lo sean.

El arrendatario se obligará á pagar el importe de la 
subasta por mensualidades vencid as, y siempre ántes del 
dia 5 del mes siguiente; y  de su cuenta será el pago de 
los gastos de subasta y extensión de la escritura.

Lo que se anuncia en la Gaceta del Gobierno para su  
debida publicidad.

Avila 9 de Junio de 1858.==José María Garelly.

Modelo de proposición que se cita.

D. F. de ta l................ . vecino de tal punto, hago pre
sente : que habiéndome enterado del anuncio inserto eu  
la Gaceta del Gobierno y  Boletín de la p ro v in c ia , y del 
pliego de condiciones, bajo las cuales se sacan á subasta 
los rendim ientos del portazgo y fonda del Campo A zal- 
varo , me obligo á llevar uno y  otro en arriendo por los 
dos años que se fijan, pagando en cada uno por mensua
lidades, á favor de los fondos provinciales, la cantidad 
de tantos reales vellón (expresándolo por letra.)

De no cumplir mi compromiso , el depósito hecho que 
acredita el documento adjunto, responde de las conse
cuencias.

(Fecha y  firma del interesado. ) 2450

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real decreto de 

23 de Mayo próximo pasado, por el cual se autoriza á la 
Diputación de esta provincia para contratar un em prés
tito de 9 millones de reales, con destino á carreteras; 
y de lo que igualmente se establece en Real órden de 
la misma fecha , dictada para llevar á efecto el propio 
Real decreto , insertos ámbos documentos en la Gaceta de 
M adrid  del 26 y  en el Boletín oficial de esta provincia  
del 31 del indicado mes de Mayo , núra. 65 , he acordado, 
de conformidad eon la Diputación provincial , que la su 
basta pública que de las acciones representativas de 
aquel capital ha de verificarse, tenga efecto el dia 1.a de 
Julio en el salón de sesiones de S. E , sito en el edificio 
de San Francisco de esta capital y hora de las doce de su  
m añana, con las formalidades que marca la regla 6.* y  
siguientes de la Real órden de 26 de Mayo, cuya inser
ción se reproduce en este periódico á continuación del 
presente anuncio para conocimiento de los que deseen  
interesarse en la negociación de dichas acciones.

Santander 1.° de Junio de 1858.=José María Palarea.
2452

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e ...................., autorizado con
el documento que acompaña y acredita haber consignado 
en Tesorería el depósito correspondiente, se interesa en  
la presente subasta por..........................acciones.de.carrete
ras provinciales de Santander al precio d e  rs.
y  / . . .  céntim os, conforme á lo establecido en el
Real decreto de 23 de Mayo y disposiciones de la Real ór
den de la misma fecha.

(Aqui la fecha y  firma.)

Real órden que se expresa en el anuncio anterior.
Para llevar á efecto el Real detreta de esta fecha au

torizando á la Diputación provincial de Santander para 
contratar un empréstito de 9 m illones de reales con des
tino á obras de carreteras, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se abrirá un empréstito hasta la cantidad de S 
m illones de reales efectivos, representados por el núme*



ro de 9.000 acciones de á 1.000 rs. nomínales cada una, 
que tendrán las demas circunstancias que se expresan en 
los artículos subsiguientes.

2 .a Estas acciones se denominarán Accionas de carre
teras provinciales de San ta n d er ; serán al portador , y ten
drán la fecha de 1 .° de Diciembre de 1 858.

3.a Disfrutarán un Ínteres de 6 por 100 al año, pa
gado en la Depositaría de los fondos provinciales de San
tander por semestres vencidos en 1 ? de Junio y 1 .° de 
Diciembre de cada añ o , á cuyo efecto irán las láminas 
definitivas acompañadas del correspondiente número de 
cupones.

4.a Se destinará á su amortización por sorteo un 4 
por 400 anual del total importe nominal de las acciones 
emitidas, con más los intereses correspondientes á las 
acciones amortizadas anteriormente. A este efecto so ce
lebrarán todos los años dos sorteos, cada uno con 15 
dias de antelación al vencimiento de cada semestre, ó 
sea el 15 de Mayo y 15 de Noviembre de cada año , bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador de la provincia, acom
pañado de una comisión de la Diputación provincial.

El día y hora en que se haya de celebrar cada sor
teo se anunciará en la Gaceta del Gobierno y en el Bole
tín  oficial de la provincia con 45 dias alménos de antela
ción. Las acciones que salgan favorecidas serán pagadas 
por todo su valor nominal, con más el cupón corriente, 
de la misma manera y en la misma fecha que deba este 
ser satisfecho, á cuyo efecto se insertará en los expresa
dos periódicos oficiales certificación literal del acta del 
sorteo.

5 /  La provincia hipotecará, como garantía de este em
préstito , todos los recursos que la concedan las leyes ó 
puedan concederla en lo sucesivo, incluyendo anual
mente en su presupuesto provincial, como gasto obligato
rio y preferente, la cantidad necesaria para cubrir el 7 
por 4 00 para intereses y amortización de las acciones.

6.a La negociación de las acciones se hará por medio 
de subasta pública, que se verificará ante el Goberna
dor de la provincia, acompañado de una comisión de la 
Diputación y eon asistencia de un Escribano público el 
primer dia del mes de Julio próximo, anunciándose en 
los periódicos oficiales ya citados, y demas que se crea 
conveniente, con inserción de esta Real órden y señalan
do el dia y la hora fijos de la subasta con antelación de 
30 dias.

7.a Para tomar parte en la subasta será preciso acom
pañar á la proposición documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos, ó en las su 
cursales de la misma, un 5 por 100 en metálico del valor 
nominal de las acciones que se pretenda tomar. Este do
cumento será devuelto inmediatamente á los lidiadores 
cuyas proposiciones no hayan sido admitidas, quedando 
en otro caso á disposición del Gobernador, y abonándose 
su importe á los interesados al verificar el pago del pri
mer plazo.

8.a La subasta se verificará por medio de pliegos ce r
rados, á que acompañará el deque habla la regla ante
rior; expresándose en aquellos, en letra, el número de 
acciones que se pretenda tomar y el tanto por 100 á que 
se hace la proposición, debiendo ser precisamente en rea
les y céntimos, sin fracciones de estos últimos, publi
cándose al efecto, al anunciar la subasta, el correspondien
te modelo con arreglo á estas bases.

9.a La subasta dará principio por la lectura de las pre
sentes bases, después de lo cual podrán los interesados 
pedir las aclaraciones que quieran sobre cualquier duda 
que se les ofrezca. Seguidamente anunciará el Presidente 
que queda concluido el término para presentar nuevas 
proposiciones ó retirar las presentadas por no confor
marse algnn interesado con las aclaraciones dadas á sus 
dudas, y después de conferenciar aquella Autoridad con 
la Comisión de la Diputación que asista al efecto de la su
basta, fijará el precio mínimo á que habrán de ser admi
tidas las proposiciones, publicándose en el acto y proee- 
diéndose á continuación á abrir los pliegos cerrados que 
contengan las proposiciones por el órden que se hubie
sen presentado.

40. Las proposiciones presentadas se colocarán por 
órden de mayor á menor precio, y entre las que lo fijen 
igual, por el de su presentación. Si de las proposiciones 
presentadas resultasen tomadores para más acciones que 
las necesarias á cubrir los 9 millones de reales efec
tivos del empréstito, solo serán admitidas las que basten 
á este objeto por el órden referido. S i , por el contrario 
no resultasen proposiciones suficientes , quedará á la Di
putación el derecho de abrir nueva subasta para la emi
sión de las necesarias hasta completar el total del emprés
tito, prévia la autorización competente

41. Practicada la correspondiente liquidación según las 
bases antedichas, se pasará sin pérdida de tiempo el acta 
de la subasta á la aprobación del Gobierno por el Minis
terio de la Gobernación, obtenida la cu al, se publicará 
copia de la misma en los precitados periódicos oficiales.

12. El pago del precio de las acciones se hará en me
tálico y en 10 plazos iguales en la Depositaría de los fon
dos provinciales, el primero dentro de los dias 22 al 31 
de Julio de 1858, tomándose en cuenta, según queda di
cho, el depósito que se hubiere hecho préviamente para 
concurrir á la subasta, y los restantes dentro de los 25 
primeros dias de los meses subsiguientes.

43. El licitador cuya proposición hubiese sido admi
tida en todo ó en parte perderá el importe del prévio 
depósito si no se presentase á completar el pago del pri
mer plazo dentro de las dias señalados en el artículo an
terior. El que habiendo satisfecho el primero ó más pla
zos dejare de satisfacer cualquiera de los restantes en los 
dias señalados, perderá el importe de los plazos satisfe
chos, quedando nulo el documento interino, á cuyo efec
to se publicará el correspondiente anuncio en los perió
dicos oficiales. La Administración provincial podrá en es
te caso proceder á la venta de la lámina definitiva de la 
acción de la manera que crea más conveniente, quedan
do su producto á beneficio de los fondos provinciales.

44. Al satisfacer los interesados el completo del pri
mer plazo recibirán documentos interinos, canjeables en 
su dia por las acciones definitivas. Estos documentos se
rán uno por acción, y al portador, con el mismo número 
que haya de tener la lámina definitiva: tendrá la fecha 
de la subasta; procederán de un libro talonario; estarán 
sellados con el sello en seco de la Diputación y firmados 
por el Gobernador, Presidente, el Diputado Secretario, el 
depositario de los fondos provinciales y el Interventor 
de los mismos, y tendrán los huecos necesarios para ano- 
tar en su dia el pago de los plazos segundo al noveno.

15. Para satisfacer los plazos segundo al noveno de
berán los portadores de los documentos interinos pre
sentar estos para hacer en ellos la oportuna anotación

* que deberá ser firmada por el depositario y sellada con 
un sello en seco, que estampará el Interventor y que se
rá distinto en cada plazo.

16. Al verificarse el pago del último plazo, deberán 
entregar los interesados el documento interino, recibien
do en cambio la lámina definitiva.

17. El importe del precio do las acciones que se re 
caude en la Depositaría provincial se trasladará mensual
mente á la sucursal de la Caja general de Depósitos de la 
provincia.

48. La cantidad que en cada año haya de invertirse 
en las obras á que este empréstito se destina figurará en 
el presupuesto de gastos de la provincia en el capítulo 
correspondiente, y en la respectiva relación de ingresos 
del mismo , la suma que para satisfacer aquel crédito so- 
necesite, y que se tomará anualmente de la sucursal de 
la Caja general de Depósitos de la misma, acompañán
dose al citado presupuesto provincial copia ó extracto de 
la cuenta corriente que tenga la provincia con la refe
rida Caja por este concepto, para que conste la cantidad 
que cada año resulte á su favor en poder de dicho est i- 
bleoimiento. Por separado, y en el capítulo correspon
diente del mencionado presupuesto provincial, figurará 
la cantidad anual que se necesite para pago de’ intereses 
y amortización de las acciones.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos corres 
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Mayo de 1888.=Posada Herrera.=*Sr. Gobernador de 
la provincia de Santander.

ADVERTENCIA.

En la Gaceta de M a d rid , núm. 1 47, del 27 de Mayo 
próximo pasado, hay la siguiente

Rectificación.
En la disposición 4.a de la Real órden de 23 del actual 

publicada en la Gaceta de ayer á fin de llevar á efecto 
el Real decreto de igual fecha autorizando á la Diputación 
provincial de Santander para contratar un empréstito 
con destino á carreteras, donde d ice: «Se abrirá un em
préstito hasta la cantidad de 9 millones de reales efec
tivos, representados por el número de 9.000 acciones» 
debe leerse: «se abrirá un empréstito hasta la cantidad 
de nuevQ millones de reales efectivos, representados por 
el numoro necesario de acciones.» 2152

Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa 
de Reinosa, en esta provincia , dotada con 9.000 rs. anua
les pagados por trimestres de fondos provinciales.

Los profesores que deseen obtener dicha plaza dirigí- 
rán sus solicitudes documentadas al Presidente de la cor
poración en el término de un mes, contado desde la pu
blicación de este anuncio.

Santander 8 de Junio de 1858.=José María Palarea.

ADMINISTRAClON PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE CÁCERES.

El dia 27 del a c tu a l , de once á doce de su mañana *

tendrá lugar el triple remate, en Madrid, Cáceres y pue* 
blo de Membrío, para el arriendo de cinco suertes de la 
encomienda Clavcría, procedente del secuestro de Don 
Carlos.

El tipo para el remate será el de 55.742 rs. v n ., como 
el menor admisible.

Las proposiciones se harán según el modelo adjunto.
Cáceres 5 de Junio de 1858.=Olegario Andrade,

Modelo de proposición .

D* F ;  de T ................... , vecino d e...................hace
proposición para el arriendo, por tres años, de las cinco 
suertes de la encomienda de la Clavería , por la cantidad 
d e .. . . . . .   .............. rs. vn., según el pliego de condicio
nes publicado al efecto, el cual acepto en todas sus par
tes, comprometiéndome á cumplir cuanto en él mismo 
se previene si me fuera adjudicado dicho arriendo.

s Aquí la fecha y firma del interesado.)

Pliego de condiciones para el arriendo ele la i.*, 3.a 4.a
5.a y  6.a suertes de la encomienda C lavería , sita 'en'tér
mino de Membrío, procedente del secuestro de D. Cárlos
que ha detener efecto en M a d rid , esta capital y dirho
pueblo en la form a siguiente  :

I .a El remate se celebrará en Madrid el dia 27 del ac
tual, de once á doce de su mañana, ante el Sr. Adminis
trador principal de Propiedades y derechos del Estado 
Oficial primero, Interventor v Escribano de Hacienda’ en 
Cáceres, ante el Sr. Gobernador, Administrador princi
pal de Propiedades y derechos del Estado y Escribano de 
Hacienda, y en Membrío ante el Sr. Alcalde, Procurador 
sindico, Guarda mayor de la encomienda y Escribano ó 
Secretario del Ayuntamiento.
m..2/  No se admítirá postura menor que la cantidad de 
5 o ./42 rs. que se señala según las reglas establecidas por 
instrucción. 1

3 a Ademas del precio doí remate se pagará, á prorata 
en los plazos estipulados y en metálico, el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de árboles, casas, chozas, tapias, norias y de
mas que contengan, \  del estado en que se encuentren 
con obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá roturar las fincas des
tinadas á pasto, y para las de labor se oblisará á d i c 
tarlas á estilo deí pais.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres, también adelantados si excediese 
de 500 rs. y no llegase á 20.000, v anualmente á su 
vencimiento cuando no pase de 500 rs., pero afianzan
do á satisfacción de la Administración. Los contratos de 
arriendos, cuyo tipo exceda de 500 rs. arriba se elevarán 
a escritura pública. ’

i 6 '! ? lrtnrr,i e ndo será por liP ° de años, contados 
de.vde el 29 de Setiembre de 4858 á igual dia del de 1861 
en esta forma: las yerbas de invierno desde dicho dia 
29 de Setiembre; la bellota desde el 1 .° de Octubre- la 
labor desde el 8 de Enero de 1859 v los agostaderos d V - 
de el 20 de Abril de dicho año de 1859.

7 .a Los arrendamientos de predios rústicos, fábricas 
y artefactos que se enajenen caducarán concluido que 
sea el ano de arrendamiento corriente á la toma de po
sesión por el comprador, según la costumbre de la loca
lidad. Los de fincas urbanas 40 dios después de la toma 
de posesión.
, f*' , N° se admitirá Postura á ninguno que sea deudor 
a los fonaos públicos.

V  p 1 las Ancas de raavor cuantía las proposiciones 
se harán en pliegos cerrados, los cuales se admitirán 
desde las once a las'doce, que tendrá efecto su apertura 
en Madrid on el despacho del Sr. Administrador : en Cá
ceres en el del Sr. Gobernador, y en Membrío en la Se
cretaría de Ayuntamiento. Se tendrá por nulo v sin efec
to todo pliego ai cual no no acompañe la carta' de naen 
de haber hecho el depósito del 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para el arriendo, en la Caja de Depósi
tos de esta capital, en la de Madrid yen la Administración

de Alcárd-ra 38 Estancadas del Partido de Valencia
10. No será permitido á los arrendatarios pedir per- 

don ó rebaja , ni solicitar pagar en otros plazos n ; disfin 
ta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suer
te y ventura , sin opcion á ser indemnizados por extin 
cion de langosta, pedrisco ü otro incidente imprevisto 
excepto las de los abonos y mejoras existentes en el cam’ 
po, según la costumbre de la localidad. Esta indemniza
ción será de cuenta del comprador á juicio de peritos ' í 
no ser que prefiera dejar subsistente el contrato deVr' 
rrndamiento hasta que termine el plazo estipulado

II . En los arrendamientos á renta y mejora aue 
consten por escritura pública, siempre que las fincas hV 
van sido plantadas de viñas y arbolado por los cohmot 
habra lugar a la indemnización pericial cuando acruelhs 
se vendan antes de espirar el plazo señalado en la escri 
tu ra , á no ser que el comprador deje el disfrute de h  
finca ai arrendatario hasta cumplir aquel plazo " ‘
i 1l r  E” el iCaS0 de cIae1los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados aue- 
daran sujetos a la acción que contra ellos intente el’ Esta- 
do , y a satisfacer los gastos y perjuicios á que dieren lu
gar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el mis 
mo hecho, y se precederá á nuevo arriendo en quiebra

13. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos a los Escribanos, fieles de fe 
clios y pregoneros, y el del papel que se invierta en el 
expediente y escritura , y las dietas de Deritos en el caso 
de justiprecio. ‘ b

14. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las
demas condiciones que particularmente se hallen eshhle.
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en las
provincias, siempre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego. icmua.-»

15. Queda prohibido el subarriendo de las fincas cu 
todo o parte , considerándose por solo esle hecho rescin-

quiebra.COntrat° ’ Y “  proCederá á nuev° arriendo "n
16. Será de cuenta del rematante la limpia de pozos 

blancos y negros, Aun cuando se encuentren llenos el dia 
que do principio el arriendo.

17. En los arriendos de fincas rústicas no caducará la 
obligación del colono hasta que no desahucie el arriendo 
con la anticipación de tres m eses, y en el de las urbanas 
con el de uno; en la inteligencia que de no verificarlo así 
so considerara que continúan por la tácita.

18. Las contribuciones serán satisfechas ñor el Te 
soro. '' ‘ 1

19. El arrendatario no podrá cortar leña ni madera 
de ningún genero para choza ; ó zahúrdas sin previa li- 
cencía del Administrador principal.

20 . No pastará el ganado cabrío en los millares de la 
encomienda que contengan arbolado, por ser perhuli! 
cial al aposton , siendo responsables los guardas del cun 
p'imienlo de esta disposición.

2 1 . El arrendatario puede poner de su cuenta cu an -
f ° f .£ Ua, 3 Üre!i n,eces.ar‘os P ^ a  mejor custodia de los 
ñutos y ayuda délos de la encomienda, poniéndolo án~  
tes.en conocimiento de la Administración principal

Quedara obligado dicho arrendatario á desmon
tar los millares que les (oque en turno labrarse, no m ‘o- 
cediendo a ia quema de las rozas sin la autorización de 
esta Administración y después de haber reunido en lo* 
sitios convenientes el monte pardo que arrancase á fin 
de evitar la quema de árboles, siendo responsable de los 
que se perdiesen por este motivo, así como de los daños 
que se causen durante el tiempo de su arriendo.

23. Al practicar las expresadas rozas queda obligado 
el arrendador á apostar los chaparros que permita efter- 
retio , guardando las distancias que previenen las orde
nanzas de montes, sobre cuyo cumplimiento serán res
ponsables los guardas de la encomienda.

24. Los ganados deben dormir precisamente dentro 
de la encomienda, mudándose las majadas con frecuen
cia á estilo del país y en lo sitios que los guardas de 
signaren, sin permitir que salgan á pernotar fuera del ter 
reno arrendado , bajo su responsabilidad

Cáceres 5 de Junio de 1853-O legario Andrade.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS.

D. Vicente de Reina, caballero de la Real v disfino,„vio 
Orden de Carlos III y Administrador principal de P ro !  
piedades y Derechos del Estado de estas provincias

Hago saber, que habiéndose resuelto por la Dirección 
general del ramo se saquen á pública subasta, á los 30 días 
de publicado este anuncio, las obras de reparación aue 
necesitan hacerse en el edificio propio del Estado que en 
ta villa de Bilbao ocupan las oficinas del Gobiern¿ civil y 
Hacienda publica, cuya subasta será doble en un mismo 
día y hora, en la villa de Bilbao ante el Sr Goberna 
dor civil de la provinca de Vizcaya, y salas de su desra!
S  ̂ su ’n0 de Propiedades y Derechos
del Estado dé la misma provincia, y E scrib a n o ^  Rentas 
y en la ciudad de Vitoria ante el Sr. Gobernador civil en 
el local que ocupa su secretaría, Administrador principal 
que suscribe y Escribano de rentas, bajo el pliego de con- 
(liciones facultativas y económicas que existen de mani
fiesto en esta Administración y subalterna de Bilbao para 
el que quiera interesarse. uuudu paia

La cantidad que sirve de tipo es la de 5,434 rs,, según

presupuesto, y 110 será admitida proposición que exceda 
de esta suma.

Lo que se avisa al público [tara su conocimiento.
Vitoria 7 de Junio de 4 8 5 8 .=  Vicente de Reina. 2129

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CACERES.
Hallándose vacante en esta Real Audiencia un oficio 

de Procurador , la Sala de gobierno , por su providencia 
de 1 .° del corriente, se ha servido mandar se publique 
por el término de 30 dias, á contar desde la fecha en que 
se anuncie en la Gaceta de M a d ird : las personas que 
quieran optar á él han de ser mayores de 25 años , de 
probidad y buena reputación acreditadas y de suficiente 
arraigo; han de haber practícalo tres años sin intermi
sión al lado de Procurador de alguna Audiencia, y han de 
tener capacidad para desempeñar dicho oficio, en los tér
minos que expresa el art. 202 de las Ordenanzas de las 
Audiencias. Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de mi cargo, dentro de 
dicho término , y se personarán en la misma, trascurrido 
que sea, para hacerles saber el dia que por S. E. se se
ñale para el exámen.

Cáceres 8 de Junio de 1 8 5 1 = E 1  Secretario de go~ 
bierno.=Pedro de Torre Isunza. 2131

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALENCIA.
Resultando vacante, por fallecimiento de D. José Pía y 

Bou, la Escribanía de Cámara que obtuvo en la Sala ter
cera de esta Audiencia, y auterizado este superior Tribu
nal por Real órden de 20 de Mayo último para la ins
trucción del expediente sobre provisión de dicha vacan
te , ha tenido á bien mandar en el pleno celebrado en el 
dia 28 del mismo, que con aireglo á lo prevenido en los 
artículos 99 y 125 de las ordenanzas vigentes, se publi
que la referida vacante en los términos dispuestos en el 
primero, para que los sujetos que aspiren á su obtento y 
reúnan los requisitos prescritos en el 24 de las mismas 
ordenanzas, presenten sus exposiciones documentadas en 
la Secretaría de gobierno de esta Audiencia dentro del 
término de 40 dias, contados desde la fecha del presente 
edicto que se fijará en la puerta de la casa que ocupa esta 
Audiencia , y se publicará por medio de la Gaceta de M a
drid  y de los Boletines Oficiales de las tres provincias de 
su territorio.

Valencia 4 de Junio de 1858.—El Secretario de go
bierno, Lope Sánchez de las Matas. 2081

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.
Hallándose vacante una plaza de alguacil en el Juzga

do de primera instancia de Figueras , en la provincia de 
Gerona, y debiendo proveerse con arreglo á lo prevenido 
en la Real órden de 30 de Octubre de 1852 , se anuncia al 
público para que los aspirantes á la misma que reúnan 
los requisitos que se expresan en los artículos 30 y 31 de 
la citada superior disposición, presenten dentro del tér
mino de 40 dias sus solicitudes documentadas en la Se
cretaria de este Tribunal.

Barcelona 2 de Junio de 1858.— Pedro Riera y Rovis, 
Secretario de gobierno. % \tk

B A N C O  DE C A D IZ .

Estado dem ostrativo de la situación del mismo en el dia  
31 de Mago de 4 858.

ACTIVO.
Metálico en caja..............................................
Billetes en c a ja .. ............................................
Existencia en barras de oro......................
Letras y pagarés en cartera á realizar... 
Préstamos sobre efectos públicos.... ,
Idem sobre metales preciosos...........
Idem sobre otras materias.........................
Efectos á cobrar por cuentas corrientes.
Idem depositados. .........................................
Idem protestados de cobro probable...
Idem de cobro dudoso .................................
Propiedades del Banco...... .................... ! .  .
Créditos por corresponsales.............
Idem por varios conceptos......... ...........
Gastos generales...........

29.682.931,85
2.160.300

689.055,83
22.285.053,81

3.358.400

3.191.589,09 
7.233.439 

327.334,60 
4 5.000 

545.031,67 
12.044.089,24 

93.887,58 
158.821,36

Total activo rs. v n ................... 81.784.934,03

PASIVO.
Capital desembolsado por el 30 por

100 exigido á los accionistas............
Importe de los billetes emitidos...............
Depósitos de efectivo......... ............................
Idem de d i feren tes v a 1 ores.................... , ’
Cuentas corrientes..............
Efectos á pagar.......................................
Dividendos á pagar......................... . .  Í . ! .
Acreedores varios..................
Corresponsales acreedores............! . ! ! ! !
Ganancias y pérdidas............................. ’ ”

14,994.200 
36.400.000 

672.073.56 
7.233.439 

15.963.060,93 
581.376 

25.152,33 
2.474.547,46 
2.850.04 8,96 

591.065,79

Total pasivo rs. v n .................. 81.784.934,03

V.° B.°=E1 Comisario regio, Basilio de peñalver.*=Por 
el Banco de Cádiz, el Subdirector, Chabul.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 1 DE JUNIO 

DE 1 8 5 8 .

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección • 
del viento

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m ..  
9 m . .  

1 2 . . . .
3 t.. . 
6 t . . .  
9 n . .

7 0 7 .7 1  
7 0 7 .7 6  
7 0 6 .9 1  
7 0 5 .9 4  
7 0 4  8 4  
7 0 5 .8 9

•12° 6 
19° 9 
2 i ü,9  
27°, 2 
2 3 ° ,7  
2 0 ° ,2

1 5 ° ,8  
2 4 ° ,9  
3 1 ° , 2 
3 3 ° ,9  
2 9 ° ,7  
2 5 ° ,2

E ste. . . .  
N. E . . . .
Este___
S u r .. . .  
S. E . . . .  
S. S. E.

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura m á
xima del dia . . .  

Temperatura má
xima al sol........

Tempera tin a mí
nima del dia___

27a,2 

3 4 ° ;7  

1 1 ° ,9

3 4 ° , 0 

4 3 ° ,4  

1 4 ° ,9

Evaporación en las 2 4  hs . .  
Lluvia en las 24 horas.  .

15,0 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes pun tos de Europa y  Africa  
el 5 de Junio á las siete de la m añana.

Bar órne * 
tro redu
cido á 0°

Tempera
tura en Dirección

del
viento.

ESTADO
LOCALIDADES. y al nivel 

del mar.

g r a d o s
centígra

dos.
DEL CIELO.

Dunkerque. . . . . .
París. . .  ..............
Bayona.....................
Lyon.........................
Madrid.....................
Roma.............. . . .

764.0. 
763,4.
765.0.
767.1. 
762,0.

18,1..
2 1 ,1 ..
20,2 .
2 1 ,8.
23,0..

N .E .. .
N.N.E.
O.........
S.S.O . 
S. E . . .

Despejado. 
Vapores. 
Nubes. 
Despejado. 
Idem..

Turin........................
Ginebra. ..............

767,2. 27,5..

<9 A ó>

e . ! ! . .

V  XT

Despejado.

Despejado.
Idem.
Nubes.
Despejado,

Vxea.

V iena...............
Lisboa.................
San Petersburgo..
Argel................... .
Constantinopia. . .

i 0 ‘¿,4 .
764,5. 
766,0. 
767

17.2..
18.4..
14.3..

ÍN, N.hi.
N. N.O. 
N .O ... 
Calma.

Rafael l

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo re
sulta lo siguiente: *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.
5.548 fanegas de trigo.
3.320 arrobas de harina de id.
2 500 libras de pan cocido.

11.187 arrobas de carbón.
94 vacas, que componen 36.756 libras de peso.

346 carneros, que hacen 9.162 libras de peso 
2I4 corderos, que hacen 5.222 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A l POR ÜAYOR Y  POR MENOR EN  
M i  DIA DE BO Y.

Carne de vaca, de 52 á 54 rs, arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

ídem de carnero, de 52 á 54 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ternera, de 66 á 86 rs. arroba , y de 34 á 38 
cuartos libra.

ídem de cordero, á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 410 á 416 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 418 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra.
Vino,de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 44 á 46 cuartos.
Garbanzos, de 30 a 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 4 2 á 44 cuartos libra.
Lentejas, de 45 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E

Jebada , de 28 á 32 rs. fan 

Trigo
27 fanegas á 73 rs.
90 Alameda.. 62%
2 4 .....................  71

200 .....................  76
4 0 ............. ... 74

2 4 0 ..................... 70

1N E L  MERCADO DE HOY.

tega.

vendido.

34 fanegas á 67 rs,
100 .......................  75 U

3 0 .......................  70 ‘
2 4 .......................  7 3 %
3 8 .......................  70
48. . 7A

6 0 .....................  77
5 2 .....................  78

20 ........................ 67
8 8 .............  au

1 4 .....................  77
2 0 ..................... 6 8
3 8 ..................... 70 %

100___ ..  69
2 0 .....................  70
4 0 .....................  6 8
2 8 .....................  69%

150......... ..............  65
6 4 ........................  66
7  6 ..................... 80
7 7 ....................  6 6 #
6 0 .......................  74
46 Getafe.......... 73
4 6 . .  . fifi

6 0 , ..................  70 3 8 . . .  66

Total................ ..
Lo que se avisa al públi 
Madrid 11 de Junio de 1 

Duque de Sesto.

1.992

co para su inteligencia.
858. «*  El Alcalde-Corregidor,

BOLSA.

Cotización del 11 de Junio de 1858 á las tre s  de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado 
40-50 c. - *

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 28-25; á pla
zo , 28-30 á 15 cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado 46- 
80 d. ’

Idem de segunda id., id ., 40-80 d.
Idem del personal, id ., 9-70 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril 

de 1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 88 p.
Idem de á 2.000 r s . , id., 94.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 de á 2.000 r s . , sin cu

pón, id. 89-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 92.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 400 

anual, id., 108-50 d.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, id. 88 d
Idem del Banco de España, id., 165 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id., 47-50 d.
Idem del de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 1845.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20. — París á 8 dias 
vista, 5-20 d.

Plazas del reino.

Albacete . . .  
Alicante. . . .  
Almería. . . .
Avila.............
Badajoz. . . .  
Barcelona...
Bilbao...........
Burgos.........
Cáceres . . 
Cádiz. . . . , .  
Castellón. , .  
Ciudad-Real. 
Córdoba .< .  
Coruña. . . 
Cuenca 
Gerona 
Granada . .  
Guadalajara. 
Huelva. . . .  
Huesca. .
Jaén. ..........
León..............
Lérida..........
Logroño___

Daño. Benef.

Lugo.............
Málaga..........
Murcia..........
Orense..........
Oviedo.. . .
Palencia___
Pamplona.. . 
Pontevedra.. 
Salamanca.. 
San Sebas

tian..............
S antan der..
Santiago___
Segovia. . . .
Sevilla..........
Soria.............
T arragona..
Teruel..........
Toledo..........
Valencia. . .  
Valladolid . .
Vitoria.........
Zamora. . . .  
Zaragoza. . .

Daño. Benef.

i /2 p. 

1/4  

par.

par p.

par p. 
1/2

1/8
1/8

3/8 p. 
1/4 d.

1 /8  p.

1 /4

7/8 p. 
3/4  
1/8  
1/8 d.

1/4
1/4
par.
3/4

par.

1/2  p.
3/4 p.

1 /2*
3 /8  p. 
1/8 p. 
3 /8  

• •

3/V

par.

3/8 p.

1/4 p.

1 2  p.

3 /4  d. 
1/4 d.

4 /4  d.

1/4 p. 

1/8 d.

1/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M., Aboga

do del IDre. Golegio de esta corte y Juez de paz del distrito del 
Mediodía de la misma &c.

Por el presente y en virtud de lo mandado en autos de jui
cio verbal que en dicho Juzgado penden á instancia de D. Bal
domcro Andrés, como Director de la sociedad minera El Conve
nio , se hace saber á los socios de la misma D. Manuel Ceferino 
Viejo y D. Federico Moreno, cuyo actual paradero se ignora, 
que en el preciso término de tercer dia comparezcan en la Se
cretaría de este Juzgado, sita en la calle de la Lechuga, núme
ro 5, cuarto principal, para hacer el pago de la cantidad de 90 
reales y las costas á que respectivamente fueron condenados en 
rebeldia en los expresados autos; con apercibimiento que pasado 
sin hacerlo se concederá autorización al Director de la citada so
ciedad para que proceda á la venta de la acción núm. 4 3 que 
posee el Viejo y á la del núm. 12 correspondiente al Moreno, á 
fin de que con su producto se haga pago de los dividendos re
clamados y costas.

Dado en Madrid á 4 0 de Junio de 1858.=José Puig Alva- 
rez .=P or mandado de S. S., Roque Jacinto Moscardó 2162

D. José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M., Aboga- 
do del Iltre. Colegio de esta corle y Juez de paz del distrito del 
Mediodía de la misma &c. &c.

Por el presente y en virtud de lo mandado en juicio verbal 
que en este Juzgado pende á instancia de D. Juan Antonio Za
patee, como apoderado de la sociedad minera El Porvenir, se 
hace saber á los socios de la misma D. Leandro de la Riera y 
Herran y D. Santiago Fidalgo, cuyo actual paradero se ignora, 
que en el preciso término de tercero dia comparezcan en la Se
cretaría de este Juzgado, sita en la calle de la Lechuga, núm. 5 
cuarto principal, para hacer pago del principal y costas á que 
han sido condenados en rebeldía en los citados autos: con aper
cibimiento que pasado sin hacerlo se concederá autorización á la 
Junta directiva de dicha sociedad para que proceda á la venta 
de los cuartos 3.° y 4.° de la acción núm. 38 y á la de la acción 
número 32, que respectivamente poseen en la misma, á fin de 
que con su producto se haga pago de los dividendos reclamados 
y costas ocasionadas.

Dado en Madrid á 5 de Junio de 4858.=José. Puig AIvarez.= 
Por mandado de S. S., Roque Jacinto Moscardó. 2121

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, se 
saca á pública subasta por término de 20 dias una casa en’ la 
villa de Torija, situada en la calle del Judío, hoy de los Meso
nes; linda á Saliente, casa de Martin Prieto; á Mediodía, Doña 
Ignacia Prieto, y Norte la calle construida hace pocos años de 
nueva planta : consta de varias posesiones en alto y bajo, caballe
rizas y corral, retasada judicialmente en 8.850 rs. La persona 
que quiera hacer postura lo verificará en este Juzgado y en el de 
Brihuega hasta el dia 30 del corriente, á la una de su tarde, en 
que se celebrará en ámbos Juzgados el remate en el mejor pos
tor, bajo el precio mínimo de las dos terceras partes de la ta
sación,

Madrid 8 de Junio de 1858.=V .° B .°=A lvarez.=El Secre
tario, Isidro Hernández. 2122

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menéndez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid , y Juez de primera ins
tancia del distrito de Lavapiés de esta corte, refrendada del Es
cribano de número de la misma D. Santiago Urdiales, se saca á 
subasta voluntaría un solar sitig en las calles del Limón 1 Cristo

y Portillo, señalado con et núm. 20 nuevo por la primera, 4 y 2 
por la segunda y 5 y 7 por la tercera, y sus números antiguos 
5 , 7 , 8 y 9 de la manzana 540 ; el cual está dividido en ocho pe
queños, tasados respectivamente á 9, 40 y 42 rs. pié; habiéndo
se señalado para dicho remate el dia 4 6 del actual, y hora de las 
doce de su mañana, en los estrados del Juzgado, con la circuns
tancia de que se admitirá postura á todos ó á cada uno separa
damente , reservándose al dueño la facultad de aprobar dentro de 
48 horas, siguientes al remate, la postura ó posturas admisibles 
que se hicieren. Los títulos y planos se hallan de manifiesto en el 
estudio del Licenciado D. Manuel García Rodrigo, que lo tiene 
en el Postigo de San Martin, núm. 4 , cuarto tercero de la de
recha.

Madrid 1.° de Junio de 4858. =  Por S. Urdíales, Vicente Ca
llejo Sanz. . 2134

En virtnd de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada del Escribano de número D. Ignacio Palomar, se cita 
llama y emplaza á D. Enrique Misley, para que dentro del térmi
no de 30 dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía, por 
medio de Procurador con poder bastante, á contestar el traslado 
que se le ha conferido de la demanda interpuesta por Doña To
masa Ruiz Vidal, por sí y como madre tutora y curadora de sus 
hijos menores y de D. Mariano del Barrio, sobre pago de 40.080 
reales y otras cantidades, procedentes de varios recibos y obli
gaciones firmados por el mismo D. Enrique Misley á favor de 
D. Mariano Barrio; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Junio de 4 858.=Ignacio Palomar. 2135

Por providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re 
frendada del Escribano de número D. M anuel Franco, se ha man
dado celebrar junta general de acreedores á los bienes del con
curso necesario de D. Juan Diez, vecino de esta corte, señalán
dose al efecto el dia 6 de Julio próximo, á las doce de la maña
na, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial,

Madrid 9 de Junio de 4 858.=Alvarez.=M anuel Franco. 2137

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez 
de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re
frendada por el Escribano de número D. Cláudio Sanz y Barea, 
y dictada en los autos ejecutivos pendientes en el mismo Juzga
do y Escribanía, se sacan á pública subasta, para hacer pago al 
acreedor de la cantidad que se le debe y satisfacer todas las cos
tas ya devengadas y cuantas se devenguen hasta la terminación 
del negocio, las fincas siguientes situadas en Alcorcon y su tér
mino.

Un pajar aislado é independiente, si bien contiguo á una casa 
situada en la calle Grande de dicho pueblo, compuesto de macho
nes de fábrica de ladrillo y cajones de tierra, coa puerta cochera 
que mira al campo, con 8.938 piés cuadrados de superficie, ta
sado en 47.876 rs.

Una tierra, saliendo de Alcorcon, á la izquierda del camino de 
la Canaleja, de 2 hectáreas y 4 áreas y 6 metros cuadrados de 
cabida, equivalente á 8 fanegas, 2 cuartillos y 6 estadales, de 
tercera clase, tasada en 2.400 rs.

Una tierra, saliendo de Alcorcon, á la mano derecha del ca
mino de la Canaleja, su cabida 4 hectáreas, 84 áreas y 95 metros 
cuadrados, equivalente á 4 4 fanegas, 1 celemin, 4 cuartillo y 5 
estadales, tasada en 7.280 rs.

Una tierra llamada Frontera, y  era junta, de caber 87 áreas 
y 15 metros cuadrados, equivalente á 4 fanega y 3 estadales, va
luada en 900 rs.

Otra tierra llamada Frontera, detras de la iglesia, su cabida 
4 2 áreas y 36 metros cuadrados, equivalente á 4 celemines, 4 
cuartillo y  3 estadales, valuada en 300 rs.

Otra tierra llamada Frontera, en el Cerro, su cabida 12 áreas 
y 62 metros, equivalente á 4 celemines, 1 cuartillo y 6 estada
les, valuada en 250 rs.

Otra tierra llamada Frontera, á la salida de Alcorcon, por el 
camino de Leganés, á mano izquierda, su cabida 7 áreas y 83 
metros, equivalente á 2 celemines y 3 cuartillos, valuada en 42£ 
reales.

Los que quieran enterarse del expediente^ hacer postura á 
estas fincas, pueden acudir á la indicada Escribanía y al acto del 
remate, que tendrá lugar el mártes 22 del corriente, de doce á 
una del dia, en la audiencia del dicho Juzgado del Barquillo, si
tuada en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Corresponde con su original que obra en los citados autos, de 
que certifico yo el infrascrito Escribano del número.

Madrid 4 0 de Junio de 4 858.=Cláudio Sanz y B area=V .°.B .0̂  
Alvarez. 2139

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, que 
entiende en el abintestato del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Toledo , difunto, refrendada por el Escribano del número Doc
tor D. Cláudio Sanz y Barea, se cita y emplaza á cuantos por 
cualquier concepto se consideren con derecho á sus bienes y no 
se hayan personado todavía en este juicio, para que lo hagan 
por sí q por medio de representante legítimamente autorizado" en 
el preciso término de 30 dias, contados desde la publicación en 
la Gacela del Gobierno.

Madrid 20 de Mayo de 4 858.— V.° B.°— Alvarez.— Cláudio
Sanz y Barea, 2140

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio de Rozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte y Escribanía del autorizante, se cita á D. Tomas José Mira, 
para que dentro del término de tercero dia se presente en dicho 
Juzgado con objeto de dar una declaración solicitada por D . Si
món García Olalla á nombre del Sr. D. Antonio Garrigós y su 
hijo del mismo nombre.

Madrid 4 0 de Jimio de 4 858.=Vicente Castañeda. 2142

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el se
ñor D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, refrendada por el Escribano Don 
OIallo Megía, y recaída en los autos que sigue D. Vicente Vallejo 
contra D. Mateo Mora, sobre pago de maravedís, ámbos de 
esta vecindad, se sacan á pública subasta varios muebles y efec
tos de una casa embargados al deudor, habiéndose señalado para 
su remate el dia 22 del corriente mes y hora de las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial de esta corte, adonde podrán acudir las personas que 
deseen interesarse en la licitación.

Madrid 10 de Junio de 4 858.=Megía. 2156

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado, de esta corte, D. José Balbino Maestre, 
refiendada del Escribano del número D. Ignacio Palomar, que 
despacha la vacante de D. Martin Santin y Vázquez, y para pago 
de un acreedor se sacan á pública subasta, por término de 10 
dias, 58 cabras tasadas en 3.480 rs., y varios efectos de casa en 
639 rs., los cuales están de manifiesto en la cabrería de la calle 
del Amor de Dios; y para su remate se señala el dia 47 del ac
tual, á las doce de la mañana, en )a audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. 2457

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de, su número D. Jacinto Zapa
tero, y para pago de un acreedor se sacan á pública subasta va
rios géneros y tejidos de algodón catalanes, que han sicfo tasados 
por peritos en la cantidad de 14.664 rs. 55 cénts., para cuyo re
mate se ha señalado el miércoles 16 del presente mes, y hora de 
las doce de su mañana, en los estrados de dicho Juzgado.

Lo que se hace saber para noticia de los que quieran intere
sarse en el referido acto; advirtiendo que en la Escribanía del ac
tuario, sita en la calle Mayor, núm. 4 4 7, cuarto bajo derecha, de 
esta corte, se les facilitará el poder enterarse de los géneros 
mencionados, y cuantos pormenores resultan de los autos por que 
se procede.

?4 58

En virtud de providencia del Sr. p. Severo Montálvo, Juez de 
primera instancia de las Vistillas de esta capital, refrendada del 
Escribano del número de la misma Sr. D. Basilio María de Arau- 
na , se saca á pública subasta una acción y media de la sociedad 
minera ¡£ti tulada Mala Noche Carolina , cuya subasta se verifi
cará bajo el tipo de 2.500 rs. acción. Y para su remate se ha se
ñalado el dia 26 del que rig e , á las doce del medio dia, en la au
diencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Ter
ritorial de esta corte. 24o9

A virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de 
primera instancia deí distrito del Barquillo, para dar cumpli
miento á un exhorto del que lo es de la ciudad de Alicante, se 
saca á pública subasta una casa en esta corte y su calle Mayor, 
número 46 antiguo, 33 moderno, déla manzana 495, que tiene 
de sitio, según la medición y tasación pericial practicada por el 
Arquitecto académico de la de San Fernando de esta corte Don 
Luis Martin y Mendez, 1.668 piés y 78 centavas partes de otro 
siendo su valor, según la misma , el de 352.522 rs. vn. y 80 cén^ 
timos, á rebaja? las cargas que la graven*



La persona que quiera hacer postura podrá verificarlo hasta 
el día 25 del corriente, en que se celebrará el remate á las once 
de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene 
en el piso bajo de la T erritorial, en cuyo dia y hora se celebrará 
también en el de A licante, bajo del pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto para conocimiento de los licitadores en la 
Escribanía de número vacante de Sierra , propia del infrascri
to , calle M ayor, man. 106, todos los dias no feriados, de doce á 
tres de la tarde: adviitiéndese que no se admitirá postura que 
no sea arreglada á las condiciones expresadas y  con la de pres
tar la oportuna lianza con persona abonada á responder del 
cum plim iento del rem ate, si m ereciese la aprobación judicial 
aquella en quien quedare rematada la anunciada casa.

Madrid 9 de Junio de 185S.—-V.° B .°~ A lv a rez .= E l Escriba
n o , isidro Hernández. 2160

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Sa
la , Juez de primera Instancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada por mí el infrascrito Escribano, se saca á pú
blica subasta , á voluntad de sus d u eñ o s , una casa sita en esta 
corte y  su calle del Tribulete, núm. 6 antiguo, 8 m oderno, de 
la manzana 58 . que com prende 2.870 piés y 7 avos de sitio, y  
ha sido lasada por el arquitecto D. Felipe González Lombardo 
en 4 29.150 rs. á rebajar c a rg a s ; y  para su remate se ha señalado 
el dia 25 del corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia 
de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la T erritoria l; bien en
tendido que á dicha finca se ha hecho postura en 115.000 reales 
jibres para los vendedores, y  de por mitad serán los gastos de 
escritura.

Las personas que quieran hacer postura acudan al Juzgado  
d e S. S., que se adm itirán las que se hicieren siendo arregladas.

Madrid 4 0 de Junio de 1858 ^ L am adrid . 2164

D. Torcuato Carrasco, Juez de primera instancia de Madride
ños y su partido.

Por el presente y segundo edicto cito, llamo y  emplazo á 
D. Antotin Perez Moreno, Escribano de este Juzgado y  reo au
sen te, para que en el término de nueve dias, que principian á 
contarse desde la inserción de este anuncio en la Gaceta  del Go
bierno y B oletín  o ficial d éo s la  provincia, se presente en la cár
cel nacional del partido á fin de recibirle su declaración en la 
causa criminal que contra él estoy instruyendo á instancia de 
D. Lúeas Gómez Ubeda , vecino de Camuñas . por haber falsifi
cado una certificación de S. E . la Audiencia de este territorio, 
y  estafa de m aravedís; pues de no hacerlo, se instruirá el 
proceso en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madridejos á 2 de Junio de 4 858.— Tc rcuato Car
rasco.— Por mandado de S. S ., Serapio Infante. 24 63

D. V icente Castañeda, Escribano de S. M., N otario,de reinos 
del número y  Colegio de esta corte, y  principal del Juzgado de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Doy fé ,q u e  en los autos promovidos á instancia de Quintín 
Membrilla contra Mr. Enrique Soret, sobre pago de maravedís, 
se ha proveído la sentencia, que copiada á la letra, dice así:

«E n la villa de M adrid, á los 27 dias del mes de M ayo de 
1858, el Excm o. Sr. D. José L em ery, T en ien te ' general de los 
ejércitos nacionales, Capitán general de Castilla la N ueva, ha
biendo visto este pleito d e  menor cuantía á instancia de Quintín 
M em brilla, contra Mr. Enrique Soret, sobre reclamación de ma
ravedís procedentes de jornales, con acuerdo de su Auditor el 
Sr. D. Juan F iol, y  en tal concepto Ministro de la Audiencia del 
territorio , d ijo : Se condena á Mr. Enrique Soret á que dentro  
de tres dias de como cause estado esta sentencia"satisfaga á 
D. Quintín M em brillada suma de 1.275 r s . , que le está adeu
dando, con las costas de este juicio y m ediante.á tener señalados 
los estrados el dem andado, en conformidad al art. 4.490 de la ley  
de Enjuiciamiento c iv il, publíquese en los Diarios oficiales de es
ta corte y  en el B oletín  de la provincia. Así lo mandó y  firmará 
S. E. y su Auditor, yo  el Escribano principal de guerra, doy  
fe .= J o sé  L em ery .= J  uan Fiol.— V icente Castañeda.))

Y para qre ilegue á noticia del expresado Soret, en su ausen
cia y  rebeldía libro el presente para su inserción en la G aceta  
del Gobierno, que signo y  firmo en Madrid á 5 de Junio de 1858. 
Vicente Castañeda. 2144

E n virtud de providencia del Sr. D. Severo M ontalvo, Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Cayetano Sola, se cita á 
Juan Garcillan y  Sanz, hijo de Andrés y Manuela, natural de 
Garcillan en S eg o v ia , viudo, jornalero, de 43 años, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que se persone en la Escribanía referi
da á fin de manifestar si quiere ó no mostrarse parte en la causa 
que se instruye en averiguación de la persona responsable de la 
incomunicación que durante varios dias sufrió indebidam ente el 
individuo citado, en ocasión de estar preso en la cárcel de esta 
villa á fines de 4 856 por causa que se le seguía sobre hurto.

2140

D. Manuel de la C oncha, Secretario honorario de S. M., y  
Juez de primera instancia de Gijon.

Hago saber, que por el presente se cita, llama y  emplaza á 
Pedro M orales, álias Parpura, de oficio sastre, y  vecino de Ma
d r id , para que al térm ino de 20 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta  [del G obierno, comparezca en 
este Juzgado á contestar á los cargos que contra él resulta# en 
la causa pendiente sobre estafa contra José Fernandez Valentín, 
álias José Canel; con apercibim iento de que trascurrido aquel 
término sin verificarlo se sustanciará la causa por su rebeldía con 
los estrados del Tribunal y  le parará el perjuicio que hubiese 
lugar.

Dado en Gijon á 5 de Junio de 4 858.— Manuel de la C on- 
ch a .= P o r  orden de S. S., Ramón de Caso. 2111

D. José Ram írez,C árdenas, Juez de Hacienda de esta provin
cia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mateo Chaparro, v e 
cino de Cumbres M ayores, para que en el término de 30 dias, 
que empazarán á contarse desde el en que aparezca inserto en la 
Gaceta de M a d r id , se presente en este Juzgado para ser notifica - 
do de la acusación fiscal recaída en causa que contra el mismo y  
otro se sigue por contrabando ; apercibido que de no hacerlo se  
entenderán las actuaciones sucesivas con los estrados del Juzgado 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 5 de Junio de 1858.— José Ramírez Cárde
nas.— José Maria de la Corle. 211B

D. Fernando Cabezudo, Juez de primera instancia de Fuen- 
tesauco y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas 
que* se crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento de
jó D. Calixto Isidro, vecino y  Cura párroco que fué de Cañizal, 
para que en el preciso término de 30 dias se presenten en este 
Juzgado á usar de él como tengan por conveniente por m edio de 
procurador autorizado com petentem ente: advirtiendo que de no 
verificarlo dentro de dicho término, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Fuentesauco 26 de Abril de 185$.— Fernando Cabezudo = S a -  
turnino García. 2114

En virtud de providencia del $r. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera instancia del distrito de las V istillas, se cita y  lla
ma por término de tercero dia á Juan Lubat, de nación francés, 
que ha vivido en la calle de T oledo, núm. 7 , cuarto 4.°, á fin 
de que se presente en la audiencia de S. S . , sita en la plazuela 
de Santa Cruz, para recibirle declaración en la causa que se ins
truye contra su dependiente Víctor P u get, por hurto; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya
lugar. 2115

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BARCELONA 7 de Junio .—Ayer noche se verificó la 
Procesión de Santa María del Mar con la brillantez 
acostumbrada y á que contribuye llevar el principal pen
dón un delegado de S. M., que lo fué el Sr. General segun
do Cabo, al que se lo confirió S. E. el Capitán general, 
siendo adjuntos para los cordones SS. EE. el Sr. G ober
nador civil y el militar. La procesión, al salir de la iglesia, 
anduvo algo desconcertada en toda la calle de la Platería- 
pero en seguida entró en orden y marchó compacta todo 
el resto de la dilatada carrera: aparte de esto, no hay que 
decir que fué concurridísima y lucida cual lo son cuan 
tas se ven favorecidas por un crecido núm ero de m ilita
res. El ser dia festivo, dió motivo á que la carrera, y es
pecialmente las bocas-calles estuvieran atestadas por una 
oleada continua de espectadores, de donde difícilmente se 
podia salir. Y no solo eran las calles del tránsito las que 
contenían uu número pasmoso de gente, si que la muralla 
de mar en todos los puntos que dominaban la carrera, 
estaba igualmente llena , en particular el baluarte de San 
Ramón, en donde se situó la artillería para hacerla salva, 
ínterin  la procesión cruzaba la plaza de San Sebastian,

Al retirarse la procesión, el grandioso templo de San
ia María presentaba un aspecto sorprendente, por efecto 
de la profusa iluminación que despedía un océano de luz. 
Concluida la cerem onia, el Excmo. Ayuntamiento y demas 
convidados pasaron á la Capitanía general para participar 
de un exquisito refresco. (Corona.)

GERONA 6 de Junio .—Ai ser conducidos desde esta 
ciudad al establecimiento penal de Barcelona dos de los 
cómplices en la causa de robo frustrado á D. José Vall-llo- 
bera, de Cassá de la Selva, heridas al mismo y m uerte á 
su criado Martin Roca, de que ya dimos conocimiento á 
nuestros lectores, y por el que hace pocos dias fueron 
agarrotados cuatro en dicha población, se han escapado 
de la cárcel de Tordera. Estaban sentenciados el uno á ca
dena perpétua y el otro á 20 años de presidio; este últi
mo ha sido capturado por los somatenes, merced á las ac
tivas medidas practicadas por el celoso Comisario de esta 
capital en el momento que tuvo noticia de la fuga, y que 
tan gran parte tomó para la captura de esta partida an
teriormente.

_Han salido de esta capital para Hoslalrich algunas com
pañías de la guarnición, sin duda para el caso que tenga 
que quitarse da vida al sargento que dió muerte á dos 
cabos y que ya anunciamos en nuestro periódico.

La Diputación provincial hizo el jueves el sorteo de 
décimas para el cupo de la quinta del año actual. [Ge- 
runden se.)

SEVILLA 7 de Junio.—Es inmejorable la salud pu
blica que por fortuna reina en toda España , y con espe
cialidad en Sevilla. En el hospital central han disminuido 
en 4 00 camas las existencias ord inarias, y hace 12 ó 44 
dias que no ocurre una defunción. En toda la ciudad 
apémas mueren diariamente de cuatro á seis adultos y 
otros tantos párvulos, mortandad muy reducida en una 
población de 14 2.000 almas. [Revista Mercantil.)

TARRAGONA 7 de Junio .—La procesión del Corpus 
de la parroquia de San Juan Bautista tuvo lugar ayer 
con toda la pompa y solemnidad de costumbre. No nos 
equivocamos al anunciar que dicho acto estaría lucidísi- 
simo. Numeroso acompañamiento precedía al pendón p rin
cipal , compuesto de Jefes y Oficiales del ejército y m ari
n a, empleados y particulares. El pendonista, como es sabi
do, lo era el Sr. Secretario del Gobierno, D. Elias Saez, 
y llevaba á su derecha al Sr. Comandante de marina Don 
Ciríaco M uller, y á su izquierda al Sr. Alcalde D. Juan 
Cabeza. El pendón de artesanos y el de niños eran honra
dos con lucido acompañamiento. Asistía, ademas de la m ú
sica del piquete, que era la del regimiento de Córdoba, 
la de la municipalidad y otra de paisanos. Presidian la 
procesión el Excmo. Sr. Gobernador militar D. Vicente 
de Talledo, y el Sr. Teniente de Alcalde D. Simón Llobe- 
ras. En la carrera se guardó el mayor órden y compos
tura ; los balcones se hallaban adornados con colgaduras, 
y ocupados estos y las calles por gran núm ero de perso
nas. f Diario. I

VALENCIA 9  de Junio .—En la noche del jueves últi
mo 3 del a c tu a l, tuvo el honor de ser recibido en esta 
capital por SS. MM., D. Vicente Andreu y Gil, dueño del 
huerto llamado de Beniparrell. El Sr. Andreu había soli
citado esta audiencia, que le fué concedida al momento, se
ñalándole las ocho de la noche, con objeto de ofrecer á 
SS. MM. una hermosa colección de manzanas de la cose
cha del año últim o, perfectamente conservadas, en tér
minos que parecían acabadas de coger del árbol.

Concluida la procesión del Corpus, á que, como digi- 
m o s, asistieron SS. MM., y después que las augustas 
personas regresaron á Palacio, se dignaron llamar á su 
presencia al Sr. A n d reu , y admitir el presente que les 
hizo.

S. M. el Rey deseó conocer el modo de conservar las 
manzanas, que le explicó muy detalladamente el Sr. An
d reu , quien recibió de los Reales Esposos las más afec
tuosas pruebas de agradecimiento, y particularm ente de 
nuestra bondadosa Soberana.

SS. MM. manifestaron no haber olvidado el presente 
que el Sr. Andreu les había hecho en la corte, de toda la 
colección de frutas que llevó a la Exposición agrícola del 
año último.

Anteayer tarde se celebró en la alam eda; según es 
taba anunciado, el sorteo de los 200 trajes costeados por 
el Ayuntamiento para igual núm ero de pobres, y las car
reras de caballos.

A la hora y por el órden señalado en el aviso oficial 
que publicamos en nuestro suplemento del lúnes último, 
salióla comitiva de las Gasas consistoriales, y se dirigió 
al paseo de la Alameda , donde se habia levantado un ta
blado convenientemente dispuesto para oste ac to , el cual 
fué ocupado por la muuicipalidad y por las labradoras que 
representaban los cuarteles de la vega. Una música mili
tar, colocada en otro tablado situado en fre n te , ameni
zaba el acto con piezas escogidas.

Concluido el sorteo , que se hizo con la mayor breve
dad , y publicados los nom bres de los agraciados, princi
piaron las carreras de caballos, en medio de un gentío in 
menso que llenaba los andenes del paseo.

Las carreras duraron  hasta el anochecer, ácuya hora 
volvió la comitiva á la ciudad, guardando el mismo ór
den que á la salida , formando parte del acompañamiento 
los vencedores, los cuales llevaban un distintivo que de
mostraba habían obtenido el premio.

Las labradoras que concurrieron áesta  fiesta llamaban 
la atención por su belleza v por los suntuosos trajes que 
vestían.

Agora 5 de Junio . — Con suma satisfacción estamos 
leyendo, los que tenemos el sentim iento de no haber po 
dido pasar á esa, el Diario que tan dignamente dirige, al 
ver los grandes festejos que se le han tributado á la Real 
familia : siempre fué ¡honor de los valencianos el ser los 
primeros en obsequiar á sus Reyes. Las parejas que de 
esta pasaron á Valencia , han venido sumamente satisfe
chas al ver el buen recibimiento que por todos han te
nido.

Ayer fué un  dia de gran movimiento para este vecin
dario , pues sabedor de que por la noche llegaban SS. MM. 
á la ciudad de A lina usa, no quedó galera, carro ni caba
llería que no se pusiese en movimiento con el plausible 
objeto de ver á tan caras personas y vitorearlas. A las doce, 
según se me ha d icho , entraron en la pobiacion , siendo 
su prim er cuidado, á pesar de la hora tan intempestiva, 
dar las gracias al Altísimo por su feliz arribo.

El tiempo caloroso, pero la siembra granando muy 
bien. (Diario Mercantil.)

Segorbe 6 de Junio.— ^ Cómo hablar á VV. de fies
tas después de las solemnes con que han obsequiado VV. 
en esa población á su augusta huéspeda? Pero con todo 
como se me ofrecen pocas ocasiones para escribir á V., no 
quiero dejar la presente.

La solemnidad del Corpus se ha celebrado en esta po
blación con el mayor lucim ien to , y no dudo en afirm ar 
que no puede competir con esta ninguna de las pobla
ciones de igual órden, categoría éim portancia. Por la ma
ñana celebró misa de pontifical el limo. Sr. Obispo, asis
tiendo , como de costumbre, el muy Iltre. Ayuntamiento 
y  los convidados, entre los que brillaba el cuadro de se
ñores Oficiales del batallón de Milicias provinciales de 
esta ciudad, el Sr. Juez, Fiscal, Jueces de paz y otras 
personas de importancia de la población. Por la tarde, á 
las se is , salió de la iglesia catedral la lucida procesión, 
precedida de caballetes y gigantes, y compuesta de gre< 
mios y cofradías con 32 andas, porción de estandartes, 
águilas, el Sr. Síndico con la bandera de la ciudad , al 
que acompañaban los Sres. convidados por el A yunta
m iento, el Clero y Cabildo catedral, el anda en que iba 
su Divina Magestad, cuajada , digámoslo a s í , de flores ; el 
Sr. Obispo de pontifical, y por último el muy Ilustre 
A yuntamiento con la música municipal.

La tarde fué apacible y serena y la población entera 
y muchas gentes de los pueblos limítrofes llenaban las 
calles y plazas de la carrera, convenientem ente adornada 
con coleaduras. ( ídem. T

Concentaina o de Junio .—Ha sido notable en esta 
el vacío que dejó la muchísima gente que se trasladó á 
esa con motivo de la permanencia de SS. MM.; la que va ya 
regresando, viene contentísima de haber conocido á la más 
amable y simpática de las Reinas.

Ninguna otra novedad particular ha ocurrido en esta 
quincena.

Los precios de los frutos en este mercado son :
Trigo, 16 rs.
Maíz, 7 id.
Aceite, 43 id.
Vino, 11 id.
A guard ien te , 32 id. (Idem .)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r i d .—Pa

rts 10.—Hoy ha tenido lugar la cuarta conferencia bajo 
la presidencia de Walewski.

El 18 tendrá lugar en Lóndres la vista de la causa 
formada contra Truelw e Víctor y Tcherwiski en presen
cia de Lord Campbell y de un jurado especial. James será 
uno de los defensores.’

Las Conferencias relativas al Montenegro empezarán 
en Constantinopla en cuanto llegue Sir Enrique Buhver.

Lóndres 10.— Campbell pide refuerzo con urgencia. 
En Onda no pueden ni soldados n i Oficiales alejarse del

cuartel general, porque los matan. Se cree que será indis
pensable transigir con el célebre Jefe ind ígena, Juner 
Bahadoon, á pesar de sus exageradas exigencias.

Marsella 4 0.—Se han celebrado grandes fiestas en 
Constantinopla con motivo de las bodas de las Sultanas. 
El Cuerpo diplomático y los Jefes de las diferentes re li
giones han sido convidados por el Sultán.

La resolución de Candía preocupa mucho á la Puerta.
En Sansoum ha habido temblores de tierra. Se habla 

de un viaje del Rey de Grecia á París.

La Gaceta. de Weser afirma que el Ministro de 
Interior de Berlín ha manifestado á las Autoridades 
que las elecciones preparatorias se verificarán en 
el mes de Octubre, y al sigu ien te, las de Diputados. 
Sabido es que constan d3 dos trámites las eleccio
nes en Prusia. Las anunciadas se celebrarán un año 
después de haber comenzado la enfermedad del 
Rey , es decir, en época sn que ya estará resuelta 
definitivamente la cuestión de Gobierno, lo cual 
pondrá térm in) á las vacilaciones á que el estado 
precario del Poder supremo sujeta hoy la marcha 
de la política prusiana, tanto en el interior, como 
en sus relaciones internacionales. Sin embargo, aña
de el citado periódico, no puede aseverarse de una 
manera terminante, que los poderes del Príncipe 
que han de prorogarse en Julio, dejen de serlo nue
vamente en Octubre.

Al ocuparse en los asuntos de la China varios 
periódicos ingleses, habían anunciado que las es
cuadras aliadas se proponían atacar inmediatamen
te á Tien-Sing. La P atria  contradice tal noticia, 
manifestando que Lord Elgin ha propuesto al nue
vo comisionado del Celeste Imperio que se entabla
sen las negociaciones en dicha ciudad, si este la 
prefería á la de Sang-Hai, donde se hallan reuni
dos los Representantes y Jefes de las fuerzas co
ligadas.

En la referida ciudad de T ien -S in g , una d éla s  
más importantes de China, se abrieron ya en otro 
tiempo conferencias encaminadas al mismo fin. En 
1792, Jorge Macartuey, Embajador inglés en dicha 
nación, recibió encargo de celebrar un tratado de 
comercio con los habitantes de aquellas apartadas 
regiones , lo cual no pudo conseguir. Asimismo fue
ron infructuosos los esfuerzos del Conde de A m - 
herst, á quien el Gobierno británico encomendó 
análoaa misión en 1846.

Nos ha remitido, dice el D iario de los Debates, 
Fernando de Lesseps copia de una carta que escri
be á Cárlos Mamby, Ingeniero inglés y Secretario 
de la Comisión internacional que entiende en el 
asunto de la perforación del istmo de Suez. Tiene 
por objeto la referida carta rectificar lo expuesto 
por Roberto Stephenson en la Cámara de los Co
munes el dia 31 de Mayo, al tomar parte en los de
bates acerca del canal de Suez. En las discusiones 
del año próximo pasado sostuvo Stephenson que 
era materialmente imposible construir un canal al 
través del istmo, opinión enteramente contraria á la 
seguida por la Comisión científica é internacional, 
compuesta de Ingenieros europeos, quienes, después 
de un viaje de experimentos sobre el terreno, ma
nifestaron categóricamente, en una Memoria publi
cada hace dos añ o s, que la construcción de un ca
nal de Suez á Pelusa era, no tan solo posible, sino 
fácil. Formaban parte de dicha Comisión tres Inge
nieros ingleses, los Sres Reudel, Mac-Lean y Cárlos 
Mamby, que gozan de merecida reputación. Sin em
bargo, Lord Palmerston y Disraeli se han fundado 
para combatir una em presa, á la que es hostil el 
Gobierno de Inglaterra, en la sola autoridad de 
Stephenson , cuyas opiniones han sido refutadas 
terminantemente en varios escritos que han visto 
la luz pública en estos últimos tiempos. Merecen es
pecial m ención, entre otros, una Memoria redac
tada por Paleocapa, Ingeniero, Ministro de Obras 
públicas del Piamonte, é individuo de la Comisión 
internacional ; otra de Conrad , Ingeniero holandés, 
y Presidente de la Comisión, y últimamente la pre
sentada por Cárlos Dupin á la Academia de C ien
cias de Paris.

Tal era el estado del asunto al comenzar en la 
Cámara de los Comunes los debates que ha ocasio- 
sionado la proposición de Roebuck. De nuevo ha 
reproducido Stephenson sus argumentos rebatidos 
en las citadas publicaciones , afirmando ademas que 
los Ingenieros ingleses Reudel y Mac-Lean no ha
bían aprobado el proyecto en cuestión, y que ni aun 
firmó el primero, que murió el año pasado, la Me
moria publicada por la Comisión internacional. Con
tradice Lesseps en la carta referida, esta aserción, 
afirmando terminantemente, que si impedido por 
una enfermedad Reudel no pudo ir á Egipto con 
los demas individuos de la Comisión, se habia ad
herido, con conocimiento de causa, á la opinión de 
ésta, en comprobación de lo cual aparece su nom
bre entre los firmantes de sus trabajos. Añade Les- 
seps, con respecto á Mac-Lean, que éste, ademas 
de la activa y formal cooperación prestada en el 
viaje y trabajos de la Comisión, ha firmado la Me
moria preliminar presentada el 2 de Enero de 4 856 
al Vi rey de Egipto, en la que, entre otras cosas, se 
dice lo sigu ien te:

«El canal directo de Suez al golfo de Pelusa es 
el único medio de unir el mar Rojo al Mediterrá
neo: la ejecuciones fácil, y llevada á cabo, las ven
tajas incalculables para el comercio del mundo.»

Lesseps promete demostrar los errores en que 
han incurrido otros oradores al asentar que los Go
biernos de Turquía y Austria se oponen al repeti
do proyecto, y que el de Francia no se adherirá ex
plícitamente á la empresa.

A U STRIA .— Viena 3  de Junio. —  S. A. L el Archidu
que A lberto, G obernador general de H ungría, se ha vis
to imposibilitado, á causa de la fiebre que le ha acometi
do, de continuar su viaje á Hungría. Volvióse el 31 de 
Mayo á O fen , y de allí á Viena el 2 de Junio. El Archi
duque ha salido para W eilburg, cerca de B adén, con ob
jeto de restablecer su salud. ( Gaceta de Viena.)

Idem 2 .—Es cierto que los dos navios de línea fran 
ceses han salido del puerto de G ravosa; pero se asegura 
que no han ido á reunirse á una escuadra considerable 
que cruza el M editerráneo, y que quizá se dirija á Anti- 
vari. La corbeta inglesa Coqueta, parece que está desti
nada á observar la escuadrilla francesa. El Almirante 
Lyons habia recibido de Lóndres un despacho telegráfico 
en que se le mandaba enviar dicha corbeta al Adriático, 
y que se hallase dispuesto para cruzar, con su escuadra, 
las aguas de Dalmacia tan  pronto como recibiese órden al 
efecto. ( Borsenhalle.)

Idem 3 .—Créese que el Rey de los belgas visitará nues
tra corte en el mes ac tua l, la cual se verificará probable
m ente con motivo de la perm anencia del Archiduque Fer
nando Maximiliano y de su esposa en Viena. ( Diario ale
mán de Francfort.)

PR U SIA . — Berlín 4 de Junio. — S. A. R. el Príncipe 
consorte de Inglaterra ha llegado esta mañana á las siete 
á la estación de Grostbeeren procedente de W eim ar, sien
do recibido por S. A» R, el Príncipe Federico Guillermo, 
que le ba acompañado al palacio de Babeisberg, en donde

aquel ha sido acogido de la m anera más afectuosa por 
SS. AA. RR. el Príncipe de Prusia y la Princesa Federica 
Guillerma. A las doce del dia ha visitado el Príncipe Al
berto á SS. MM. en Sans S ouci, retirándose más tarde á 
comer á Babeisberg. ( Zeit.)

Idem id .—Se sabe por conducto fidedigno que la comi
sión facultativa que debe encargarse de arreglar la de
marcación de las fronteras en tre  Turquía y Montenegro, 
dará principio á sus trabajos antes que se reúna la con
ferencia de Embajadores que habrá de resolver definiti
vamente la cuestión de Montenegro. Los comisionados de
berán informarse sobre el terreno de los puntos de hecho 
en cuestión , y la conferencia pronunciará su fallo en vis
ta de los informes de aquella. En cuanto á la cuestión de 
soberan ía , ninguna Potencia ha emitido su opinión defi
nitiva acerca de punto tan im portante. Solamente F ran 
cia sostiene con franquecala independencia de M ontene
gro, al paso que Austria é Inglaterra prefieren que dicho 
Estado quede sujeto á ciertas relaciones de dependencia 
respecto de la Puerta. (Diario Alemán de Francfort.)

Idem id .—No se confirma la noticia de la venida del 
Duque de Brabante á Alemania con objeto de solicitar la 
mano de una hija del Rey de Sajonia para su hermano; 
no obstante, se cree que ese viaje se funda en el deseo de 
estudiar las fortificaciones prusianas en vista de las obras 
que van á realizarse en Araberes. ( Gaceta de Colonia.)

Idem 5 .—Aun cuando Prusia no ha adoptado política 
alguna en la cuestión délos Principados, porque no le in 
teresa bastante, lo cual manifiesta gran modestia por par
te de una gran Potencia, solicitará , sin em bargo, con in 
sistencia que Turquía cumpla estrictamente sus obliga
ciones con los súbditos cristianos.

La Correspondencia prusiana  hace notar que cuantas 
noticias han publicado los periódicos acerca de las delibe
raciones de la conferencia de París, no son más que con
je tu ras, puesto que los individuos de dicha conferencia 
han prometido guardar el más profundo secreto ántes de 
reunirse. [Corresnondencia Havas.)

RUSIA.— San Petersburgo 3G de Mayo, —  La nobleza 
de los Gobiernos de Taurida y Cherson ha obtenido au
torización para formar comisiones que entiendan en la 
emancipación de los siervos. [Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem- id .—La atención con que el Gobierno atiende al 
ejército, y con especialidad á los soldados, ha dado por 
resultado varias mejoras en la condición de estos, conce
diéndose á una parte de los licenciados terrenos labora
b les , y á muchos permiso para casarse. El servicio mili
tar adquiere así grande ínteres á los ojos de la población, 
y en algunas provincias como las del Báltico, en que se 
mostraba gran repugnancia al estado m ilita r, se notan 
hoy disposiciones enteram ente contrarias.

La prensa de San Petersburgo se expresa en los m is
mos términos que la francesa en la cuestión de Monte
negro , en la cual se cree ver por algunos otra cuestión 
oriental. (Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia. — San Juan de Sahagun, confesor.
Cuarenta Horas en el prim er monasterio de Salesas, 

donde se celebra función al Purísimo Corazón de María, 
con Misa cantada á las diez y panegírico que dirá D. Pe
dro A lvarez, y por la tarde, á las seis, completas Salve 
v reserva.

ANUNCIOS.

BAÑOS MINERO-MEDICINALES DE MOLINAR DE 
Carranza.—(Encartaciones de Vizcaya).—Este estableci
miento de aguas acidulo-salino-termnles está situado en 
el ameno Valle de Carranza , partido judicial de Balm a- 
sed a , provincia de Vizcaya. Colocado este Valle en m e
dio de tres caminos reales, con dirección, el uno de 
Búrgos á Balmaseda y Bilbao; el otro por Ramales á La- 
redo, y el tercero que atraviesa el Valle de Balmaseda á 
Ramales, ofrece la figura de un óvalo circundado de ole- 
vadas montañas y formando una concavidad con algu
nas planicies que desaguan en la parte del N. Pocos paí
ses presentan una vista más agradable y risueña en la 
estación del verano, por la variedad que forma la m ul
titud de árboles é infinitos vegetales que adornan y her
mosean su suelo, y por la desigualdad de las colinas y 
montes cubiertos de plantas en todas las estaciones del 
año y regados por gran número de riachuelos y fuentes, 
que precipitándose los primeros de los más elevados r is 
cos, y brotando las segundas al pié de las montañas, lle
van por todas partes la fecundidad y la v id a , dando ori
gen al rio llamado Mayor de C arranza, que uniéndose á 
corta distancia con el caudaloso Ason, llega á la bahía de 
Santoña á mezclarse con las olas del mar Cantábrico. 
Poblado este Valle con 3.000 alm as, distribuidas en gran 
número de parroquias, su caserío está muy diseminado, 
formando pequeños b a rr io s , todos con denominaciones 
de apellidos distintivos de familias ilustres.

-Junto al barrio de Molinar , y á la márgen de dichc 
rio Mayor de Carranza , hay un sitio llamado Bosobron. 
que atraviesa una peña, por cuyas grietas nacen varios 
manantiales colocados á ciertas distancias, pero todos en 
el rádio de 40 á 50 pasos á lo sumo. Aunque son varios 
los manantiales que se presentan, hasta el dia solo se han 
utilizado seis. El paraje donde brotan las aguas está si
tuado entre los cerros de Bollaín y la B arquilla, á la par
te superior de la Peña llamada P ondrá, á 400 piés de 
distancia de la Perrería Nueva de Abajo de Molinar.

Difundida la fama de estas aguas, primero por el va
lle , después por la provincia y más tarde por España 
toda, solo disfrutaban de sus saludables efectos los que 
á trueque de recobrar su salud no reparaban en sufrir 
privaciones é incomodidades, hasta que hace pocos años 
un hijo del Valle, el Sr. D. Rafael de Guardamino, aco
metió la laudable empresa de com prar te rren o s, em pren
der mejoras y h a c e r , en fin , cuantiosos gastos para for
m ar un buen establecimiento de baños. En esta obra pa
triótica le auxiliaron algunos de los principales hijos del 
país que espontáneamente se le asociaron , y  asocióse 
también el Gobierno, que reconociendo por los análisis 
científicos que mandó hacer la virtud prodigiosa de las 
aguas del Molinar, nombró al celoso profesor de Medicina 
D. Hilarión Rugama , Médico-Director de este estableci
miento.

Nada ha omitido el dueño de estas aguas para poner 
aquel á la altura de los más celebrados y concurri
dos de las Provincias Vascongadas. A las dos lindas 
fondas, situadas, una á cien pasos del agua m ineral y 
otra sobre los mismos b añ o s , con desahogadas habita - 
ciones, que hap estado al servicio de los bañistas estos 
últimos años, na añadido hoy otras obras más im portan
tes y otras mejoras que ponen , por decirlo a s í, el sello 
de la cultura y del confort á los baños del Molinar. Este 
último invierno se ha concluido la gran casa de los b a 
ños que se abre al público en la presente temporada de 
4 858 , para que encuentre en ella todas las comodidades 
posibles la distinguida sociedad que favorece estas aguas. 
En ella hay elegantes y espaciosas habitaciones, comu
nicables entre sí, al estilo de las francesas, para que el 
bañista pueda disfrutar de las ventajas del aislamientc 
y de los placeres y dulzuras de la sociedad y la familia. 
El servicio de esta casa, tanto en la parte del moviliaric 
como en la de personal, competirá con el de los estable
cimientos de prim er órden. Se ha construido un precióse 
salón para tertulia y reuniones de los bañistas, donde 
nada falta, ni siquiera un magnífico piano inglés para di
versión de los concurrentes; que tienen también para su 
solaz mesa de villar y  otras salas para jugar. Un ameno 
y florido jardín y la mejora y embellecimiento de la 
fuente mineral, completan las reformas de recreo, de pla
cer y de utilidad, introducidas este año á costa de g ran 
des dispendios.

Pero al propio tiempo que se ha hecho todo esto en 
obsequio de las clases acomodadas, no se ha olvidado é 
las más pobres. Desde muy antiguo estas clases y las 
de mediana fortuna, el labrador honrado, como el colo
no laborioso; el pastor diligente, como el jornalero del 
campo ó de las ferrerías, han concurrido á estas aguas, 
donde hallaban remedio á sus padecimientos. Las im 
portantes mejoras que se han hecho en el estableci
m iento, y la distinguida sociedad que han atraído, p u 
diera tal vez retraer á algunos modestos habitantes de la 
provincia de v isitar, como lo han hecho hasta aquí, las 
aguas del Molinar , ante la preocupación de no poder su 
fragar los mayores gastos, que acaso crean consiguien
tes á la mayor categoría é importancia del estableci
miento. A los que tal error pudieran ab rigar, se les 
anuncia que se ha destinado uno de los mejores m anan
tiales á un baño general y espacioso, donde por el m ódi
co precio de un real pueden hacer uso de estas aguas. 
De esta manera los beneficios que ellas producen están 
al alcance de todas las clases y de todas las fortunas.

Pero todas estas ventajas y todos los beneficios que 
de estas admirables aguas puede reportar la humanidad 
doliente, estaban hace algunos años circunscritos á los 
habitantes de un reducido territorio , pues estaba por re

solver la cuestión, hoy ya felizmente resuelta, de las víaé 
de comunicación, cuestión tan interesante para hacer ex-* 
tensivo el benéfico influjo de estas aguas al mayor n ú 
mero posible de enfermos. El establecimiento de baños 
dista tres leguas de Balmaseda y una de R am ales, por 
cuyos pueblos pasan las carreteras de Búrgos á Bilbao y 
Laredo, enlazándose con la prim era el ramal de C astro- 
Urdiales y  con la segunda el de la Cabada, que continua
rá desde Ramales á Balmaseda. Hoy toca á su términcr 
este cam ino, que pone estos baños en comunicación con 
Santoña, Laredo, Lim pias, G ibaja, R am ales, Pondrá y  
Ampuero. También los habitantes de la corte pueden 
hoy con comodidad trasladarse á estos baños por el nue
vo camino que ha construido la Diputación fo ra l, que 
llegará muy en breve á Santander, uniéndose en Balmas- 
seda con la carretera de Madrid y Bilbao. Para los habi
tantes de esta última villa , y para que puedan pasar los 
bañistas á sus célebres funciones de toros, la empresa 
del establecimiento ha adquirido un magnífico y cómoda 
carruaje de diez asientos , que saldrá todos los dias á las 
seis de la mañana de Bilbao, descansando una hora en  
Balmaseda, y corriendo las once leguas que dista el estable- 
miento de la villa en ocho horas precisamente.

Por lo que hace á la situación topográfica del estable-- 
cimiento, es en extremo pintoresca; su clima es benigno; 
sus alrededores son amenos y frondosos, y el pais abun
da en carnes y frutas de todas clases; el próximo rio 
Ason surte á los bañistas de exquisitas truchas y salm o
nes, así como los puertos de Laredo y Castro les p ro
porcionan abundantes y frescos pescados, teniendo la do
ble ventaja los concurrentes que necesiten usar también 
las aguas del m a r , de poder tomar los baños á corta 
distancia.

Consignadas las mejoras introducidas en ios baños 
del M olinar, y las condiciones de su situación topográfi
ca , conviene, para conocimiento de los facultativos y de 
los enferm os, enum erar brevem ente las propiedades de 
sus aguas.

Propiedades físicas
Examinada el agua en el mismo nacim iento, se pre

senta diáfana é incolora , de sabor ligeramente acídulo y 
sin olor particular. Su tem peratura , apreciada en dife
rentes horas del dia, y dentro del edificio de los baños, 
es de 28° del termómetro R., siendo la de la atmósfera 
variable entre 13° y 22 de la misma escala.

El m anantial brota verticalm ente hácia la superficie 
de la tierra , desprendiéndose del agua, al llegar á esta, 
multitud considerable de burbujas gaseosas, que por a l
gunos caractéres exteriores parecen constituidas en gran 
parte por el ácido carbónico. Las alteraciones que sufre 
separada del manantial consisten en perder su tem pera
tura y sabor ligeramente acídulo , pero conservando siem
pre su diafanidad y trasparencia.

Propiedades químicas.
De los diferentes ensayos é invesligacionos analíticas 

que se han hecho, resulta que estas aguas contienen por 
lo ménos :
Cloruro.. ,  sód ico .. . .  \ disueltos á beneficio del ácido car-

------------  magnésico, i  bónico libre que también contie-
Sulfato.. .  cálcico.. . .  ( nen estas aguas, siendo muy pro- 
Carbonato m agnésico./bable que analizadas cuantitativa- 

_ _ _  cálcico. . . .  1 mente se encuentren otras sustan- 
Carbonato de h ierro, ’ cias fijas , ademas de las dichas.

Virtudes medicinales.
Las virtudes medicinales de estas aguas son eficací

simas, no solo por los principios minéralizadores que 
contienen, sino también por su tem peratura, siendo muy 
áproprósito para usarlas in terior y exteriorm ente, y sa 
tisfaciendo de ámbos modos un gran número de indica
ciones: usadas en bebida son em inentem ente diuréticas, 
ocasionando, cuando se las emplea en baño, una suave 
transpiración en la piel, precedida de una ligera excita
ción que determina constantemente efectos revulsivos, 
calmando algunas veces también el estado de eretismo 
nervioso. Son muy recomendables en los catarros , reu 
máticos crónicos, congestiones linfáticas, escrófulas &c.; 
de reconocida utilidad en las fleemasias crónicas de los 
aparatos digestivo, urinario y glandular, cuyas dolencias 
han resistido á los mejores métodos terapéuticos: mas 
donde se comprueba su especialísima v ir tu d , es en los 
reumatismos m usculares, articulares ó gotosos, pudiendo 
aplicarse perfectamente á estas aguas aquello de quid d i-  
vinum  que los antiguos creían en sus preucupaciones.

El ácido carbónico que los mineraliza, unido á algu
nas sales n eu tras , hace sea su virtud diurética muy 
m arcada, por lo que se obtienen tan buenos resultados 
en todas las afecciones crónicas del sistema de la vena 
porta y del hidalgo, especialmente cuando circulan los lí
quidos con demasiada lentitud por tan interesante v is
cera : en las neuralgias espasmódicas, mucosas y calcu
losas; en los depósitos humorales de las vías uropoyéti- 
cas en que es necesario evacuar por la orina estas sustan
cias detenidas. Son también útiles en las gastritis cró
nicas, cardialgías, Jgastrodíneas, pirosis, flatos y acedías; 
lo son igualmente en la clorosis, amenorrea, flujos 
blancos, hemorroidales como también en los tumores 
frios y anquilosis de cualquiera procedencia, en las 
herida de arm as de fuego, en el histerism o, ictiricia, e ri
sipela y el m ayor número de erupciones cutáneas; han 
producido muy buenos efectos en los paralíticos, ya por 
efecto de lesión cerebral, y mejor cuando el efecto es de
pendiente de la médula espinai, y e n  toda clase de oftal
mías por rem itentes que sean.

Para complacer á los bañistas en la diversa costum
bre respecto á las horas de comer, se han establecido 
para esta temporada dos mesas redondas, la prim era á 
la una de la tarde, cenando á las ocho de la noche, y 
otra donde se almorzará á las once de la mañana y  se 
comerá á las cinco de la tarde; también se servirán co
midas particularmente.

La nueva empresa que se ha puesto ahora al frente 
de estos baños, que tanta y tan justa celebridad han 
adquirido, á pesar de 110 haber sido posible realizar en 
los primeros años todas las mejoras de que era suscep
tible un  establecimiento de esta importancia ; al ver co
ronados sus deseos en el año ac tu a l, en que brinda á las 
familias y  personas que le favorezcan con cuantos goces 
y comodidades se pueden exigir en esta clase de serv i
cio, espera fundadamente que sus sacrificios serán apre
ciados en lo que valen, y que la distinguida sociedad que 
desde hace algunos años se da cita en este delicioso valle, 
se verá reforzada en la temporada presente por mayor 
número de concurrentes , atraídos no ménos que por los 
alicientes de la comodidad y de la vida regalada y apaci
ble que allí se h ace , por la importancia terapéutica de 
las aguas del M olinar, ya célebres por sus prodigiosas 
curaciones, y sobre las cuales han emitido un juicio tan 
favorable los más eminentes profesores, y entre ellos el 
distinguido Sr. D. Pedro María Rubio en su interesante 
Tratado de las fuentes minerales de España.

N ota . Este establecimiento de baños se abre el dia 15  
de Junio todos los años y se cierra el 10 de Octubre.

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.- 
El Consejo de Administración tiene el honor de partici-* 
par á los Sres. accionistas que desde 4,° de Julio próximo 
se les satisfarán.
Rs. vn. 25,25 dividendo acordado por la Junta general 

de 25 de Abril último correspondiente 
á 1857.

42,75 intereses á 6 por 100 sobre el capital ac
tualmente desembolsado por cada una ao- 

________cion de 1.425 rs. (Trs. 375).

Total. 68 reales por acción para el cupón vencedero 
-------------- en i .0 de Juii0 de 4858.

Dichos cupones, que habrán de presentarse en dobles 
facturas, serán satisfechos en Madrid en el domicilio so
cial , y en Paris en casa de los Sres. de Rothschild h e r -  
menos por francos 17,68 equivalentes á los precitados 68 
reales por acción al cambio de 5,20.

Madrid 4 0 de Junio de 4 858-=EI Director, Juan F ran 
cisco Camacho. %\ 35 g

SOCIEDAD MINERA SA N  CARLOS.—EL DIA 25 DEL 
corriente, y hora de las ocho de la noche, se celebrará 
junta general extraordinaria de señores accionistas en 
el piso bajo de la Calle de la Flor baja , núm. 3 , para el 
nombramiento de Presidente, Contador, Tesorero y Se
cretario que dimiten sus respectivos cargos.

Madrid 9 de Junio de 1858.==Por acuerdo de la Junta 
directiva , el Secretario , Pedro Angelis. 2138—2

SOCIEDAD MINERA DE SAN JUAN BAUTISTA.— 
Por acuerdo de la Junta directiva se convoca la general 
de accionistas á sesión extraordinaria para tratar de asun
tos interesantes el domingo 13 del corriente, á las doce de 
la m añana, en la casa núm. 10 de la calle de Capellanes.

Madrid 9 de Junio de 1858. =  El Secretario, J. de R.
*2123

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y  media de la no

che. — La pata de cabra , zarzuela de inágia en tres actos, 
puesta en música por un distinguido compositor, y d ir i
gida por D. Mariano Fernandez.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las nueve de la noche.__
A beneficio de la actriz D oña Vicenta Martin.— El Patriar
ca del fu r ia ,  comedia en  tres actos . —  Andaluces y galle
gos, baile .— Amar sin dejarse am ar , pieza en un acto.


